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CONSIDERACIONES 

Que el 10 de febrero de 2014 y el 29 de enero de 2016. se publicaron en el Diario Oficial de 
la Federación, respectivamente. el "Decreto por el que se reforman. adicionan y derogan diversas 
disposiciones de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en materia política
electoral" y el "Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de 
la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de La 
Ciudad de México", por medio de los cuales se reformaron. entre otros. el Apartado A del artículo 
102 Constitucional y se estableció que el Ministerio Público de La Federación se organizará en una 
Fiscalía General de la República como órgano público autónomo. dotado de personalidad jurídica 
y patrimonio propio; 

Que el 20 de diciembre de 2018. se publicó en el Diario Oficial de la Federación La 
Declaratoria de La entrada en vigor de la Autonomía Constitucional de La Fiscalía General de La 
República, de conformidad con el primer párrafo del transitorio Décimo Sexto del primer Decreto 
citado: 

Que el 20 de mayo de 2021. se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por 
el que se expide La Ley de la Fiscalía General de La República, se abroga La Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
distintos ordenamientos Legales", la cual tiene por objeto establecer la integración. estructura, 
funcionamiento y atribuciones de la Institución, así como la organización. responsabilidades y 
función ética jurídica del Ministerio Público de la Federación y demás personas servidoras 
públicas de La Fiscalía General de la República, conforme a las facultades que le confiere l 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 

Que el 19 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de la República, que tiene por objeto establecer las normas para 
La organización y el funcionamiento de La Fiscalía General de La República: 

Que La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en su artículo 6° dispone que 
toda La información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional. en Los términos que fijen las J 
Leyes, previendo que en La interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 
máxima publicidad y que Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del , 
ejercicio de sus facultades. competencias o funciones. y que la información que se refiere ª1 L 
vida privada y Los datos personales será protegida en Los términos y con Las excepciones que fije 
Las Leyes; 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 16, señala que 
toda persona tiene derecho a La protección de sus datos personales. al acceso, rectificación y 
cancelación de Los mismos. así como a manifestar su oposición. en Los términos que fije la Ley, la 
cual establecerá los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. 
por razones de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o 
para proteger'los dere¡ os de terceros: 

Que La Ley Gen r de Transparencia y Acceso a La Información Pública, pu e da en e 
. ario Oficial de la Ff eración el 4 de mayo de 2015, establece en su articulo 24, f e 1ón 11. qu. 

• Décima Primera Sesión O~inarla 2024 2 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(: COMITE DE 
,- TRANSPARENCIA 

Los sujetos obligados deberán designar en Las Unidades de Transparencia a Los titulares que 
dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con 
experiencia en la materia: asimismo en su artículo 43, señala que en cada sujeto obligado 
integrará un Comité de Transparencia: 

Que el artículo 64, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y el artículo 83 de La Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. refieren que en cada sujeto obligado o responsable integrará un 
Comité de Transparencia: 

Que el artículo 7, fracción X del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República 
establece como facultad genérica de las personas titulares de las unidades administrativas La 
relativa a suscribir Los documentos relativos al ejercicio de sus facultades y aquellos que Les sean 
asignados por delegación o les correspondan por suplencia. y 

Que el artículo 20. fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la República, 
prevé que La persona titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental tendrá entre otras. la facultad de presidir el Comité de Transparencia de la 
Institución, el cual se instalará mediante la disposición que dicha Unidad Administrativa emita en 
coordinación con la Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

Que el Comité de Transparencia quedó formalmente constituido e instalado el veinticuatro 
de enero de dos mil veinticuatro. 

__ / ., 
- - -
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INTEGRANTES 

Leda. Adi Loza Barrera. 
Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 
En términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción X. y artículo 20. 
fracción XI. del Estatuto Orgánico de la Fiscalía General de la 
República, en relación con el numeral segundo. fracción I del Acta 
de instalación del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
de la República y en apego al artículo 64, párrafo cuarto, fracción 11 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Lic. Carlos Guerrero Ruiz 
Miembro suplente del Titular de la Unidad Especializada de 
Recursos, Servicios e Infraestructura Inmobiliaria, representante 
del área coordinadora de archivos 
En términos de lo dispuesto en Los artículos 4, parrafo tercero y 5, 
fracción XII. inciso c. y 184, fracción XXI , del Estatuto Orgánico de La 
Fiscalía General de la República; numeral segundo, fracción II del ' 
Acta de instalación del Comité de Transparencia de La Fiscalía 
General de La República, en relación con el numeral segundo. 
parrafo segundo del Acuerdo del Comité de Transparencia de l 
Fiscalía General de La República por medio del cual se establece 
sus atribuciones y funciones y en apego al articulo 64, párraf 
cuarto. fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a L 
Información Pública. 

L. C. Sergio Agustín Taboada Cortina 
Miembro suplente del Titular del Órgano Interno de Control 
En términos de Lo dispuesto en los artículos 11. fracción XIII. 93 
fracción XIII y Transitorio Tercero de la Ley de La Fiscalía general de 
la República; los artículos 5. fracción XIII. inciso d. 203. 206. fracción 
IV y Décimo Sexto Transitorio del Estatuto Orgánico de la Fiscalía 
General de la República; numeral SEGUNDO. fracción IV, inciso cv 
del A/OIC/001/2022; el numeral segundo. fracción 111 del Acta de 
instalación del Comité de Transparencia de La Fiscalía General de L 
República. en relación con el numeral segundo, párrafo segund 
del Acuerdo del Comité de Transparencia de la Fiscalía General de 
la República por medio del cual se establecen sus atribuciones y 
funciones y en apego al artículo 64, párrafo cuarto. fracción 111 de La 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Siendo Las 23:51 horas de fecha 9 de abril de 2024, La Secretaria Técnica del Comité, remitió a Los 
integrantes del Comité de Transparencia La versión fina l de Los asuntos que serian sometidos a su 
consideración, con Las respectivas propuestas de determinación. correspondientes a su Décima 
Primera Sesión Ordinaria 2024 a celebrarse ese mismo día g de abril de 2024. 

Derivado de Lo anterior, tras un proceso de análisis a Los asuntos, Los integrantes del Comité de 
Transparencia emitieron su votación para cada uno de Los casos. por Lo que. contando con La 
votación de Los tres integrantes de este Coleg iado, La Secretaría Técnica del Comité, oficializó 
tomar nota de cada una de Las resoluciones. haciendo del conocimiento de Los enlaces de 
transparencia Los acuerdos determinados por ese Órgano Colegiado. par-:i así proceder a realizar 
La presente acta relativa a La sesión en cita. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS 

l. Lectura y en su caso aprobación del orden del día. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de 
datos personales: 

A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva 
y/o confidencialidad de la información requerida: 

A.1. Folio 330024624000608 
A.2. Folio 330024624000656 
A.3. Folio 330024624000678 
A,4. Folio 330024624000741 
A.5. Folio 3300246240007 45 
A.6. Folio 330024624000807 
A?. Folio 330024624000933 

B. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la versión pública de la 
información requerida: 

B.1. Folio 330024624000123 
B.2. Folio 330024624000488 

C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en La presente sesión. 

D. Solicitudes en las que se analiza la ampliación de plazo de la información requerida: 

D.1. Folio 330024624000690 
D.2. Folio 330024624000720 
D.3. Folio 3300246240007 40 
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D,4. Folio 3300246240007 46 
D.5. Folio 3300246240007 47 
D.6. Folio 3300246240007 49 
D.7, Folio 330024624000751 
D.8. Folio 330024624000754 
D.g. Folio 330024624000756 
D.10. Folio 330024624000761 
D.11. Folio 330024624000763 
D.12. Folio 330024624000767 
D.13 Folio 330024624000769 
D.14. Folio 330024624000771 
D.15. Folio 330024624000772 
D.16. Folio 330024624000774 
D.17. Folio 330024624000778 
D.18. Folio 330024624000779 
D.19. Folio 330024624000780 
D.20. Folio 330024624000781 
D.21. Folio 330024624000782 
D.22. Folio 330024624000783 
D.23. Folio 330024624000789 
D.24. Folio 330024624000790 
D.25. Folio 330024624000791 
D.26. Folio 330024624000792 
D.27. Folio 330024624000793 
D.28. Folio 330024624000794 
D.29. Folio 330024624000795 
D.30. Folio 330024624000796 
D.31. Folio 330024624000797 
D.32. Folio 330024624000798 
D.33. Folio 330024624000799 
D.34. Folio 330024624000800 
D.35. Folio 330024624000809 

E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en la presente sesión. 

(: )COMI TE DE 
,- ¡TRANSPARENCIA 

F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la 
procedencia o improcedencia, La versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio 330024624000889 

IV. COMUNICADO: Aprobación de la Actualización de la Tabla de Aplicabilidad 2024 

V. Asuntos Generales 

PUNTO 1. 

>"' Mensaje de la Titular de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura 
Gubernamental y la presidente del Comité de Transparencia. 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 
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ABREVIATURAS 

FGR - Fiscalía General de La República. 

OF - Oficina del C. Fiscal General de La República. 

FECOC - Fiscalía Especializada de Control Competencial 

FECOR - Fiscalía Especializada de Control Regional. 

FEMDO - Fiscalía Especializada en materia de Delincuencia Organizada. 

FISEL - Fiscalía Especializada en materia de Delitos Electorales. 

FEMCC - Fiscalía Especializada en materia de Combate a La Corrupción. 

FEMDH - Fiscalía Especializada en Materia de Derechos Humanos. 

FEVIMTRA: Fiscalía Especializada en Delitos de Violencia Contra Las Mujeres. Grupos en Situación de Vulnerabilidad y Trata de 
Personas. 

FEAI - Fiscalía Especializada en Asuntos Internos. 

AIC - Agencia de Investigación Criminal 

OEMASC - Órgano Especializado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. 

OM - Oficialía Mayor 

OIC: Órgano Interno de Control. 

UEAJ - Unidad Especializada en Asuntos Jurídicos. 

UETAG - Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 

INAI - Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de Datos Personales. 

LFTAIP - Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información Pública 

CFPP - Código Federal de Procedimientos Penales 

CNPP - Código Nacional de Procedimientos Penales. 

CPEUM - Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Y Unidades Administrativas previstas en el presente Estatuto Orgánico o Las que sean necesarias para el debido ejerclci 
atribuciones. 

-¡ - - - - - - - - - -___________ ·_ 
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ACUERDOS 

l. Aprobación del orden del día. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes. Los mismos 
por unanimidad aprueban el orden del día para la actual sesión. 

11. Aprobación del Acta de la Sesión inmediata anterior. 

Previa consulta de la Secretaria Técnica del Comité de Trasparencia a sus integrantes, Los mismos 
por unanimidad aprueban el Acta de La Décima Sesión Ordinaria de 2024 que se registra en La 
gestión de La Fiscalía General de la República. celebrada el 2 de abril de 2024. 

111. Análisis y resolución de las solicitudes de acceso a la información y solicitudes de datos 
personales: 

En seguimiento al desahogo del orden del día, La Secretaría Técnica de este Órgano Colegiado 
procede a tomar nota de Las decisiones que manifestaron Los integrantes del Comité de 
Transparencia para cada una de las solicitudes enlistadas en la presente sesión. tal y como se 
plasma a continuación. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 11 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ! 

=================================================================! 

/ :: ::::::: :: :: : ::-::: ::::: :::::::::: :: : : : ::::: :: :::::: :: ::: : : : : : 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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A. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la clasificación de reserva y/o 
confidencial de la información requerida: 

A.1. Folio de la solicitud 330024624000608 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con terceros 

Confirma 

Información clasificada como confidencial 

"1.- Solicito la versión electrónica de cualquier tipo de expresión documental como pueden ser 
auditorías y/o cédula de hallazgos o cédula de observaciones generadas en los ejercicios 2018. 
2019, 2020, 2021 y 2022 por el Órgano Interno de Control o cualquier equivalente que se encargue 
de procesos de controlaría o fiscalización interna de Fiscalía General de la República y en donde 
se indiquen o mencionen observaciones. recomendaciones, hallazgos o sanciones por 
contrataciones con la o las siguientes empresas: U También solicito se indique si derivado de algún 
proceso de contratación con alguna de las empresas antes mencionadas se inició cualquier tipo 
de procedimiento administrativo, indicando qué procedimiento. por qué caso, contra qué servidor 
público o empresa, sanción y estatus del procedimiento. 3. - En el mismo sentido, pido indicar s 
derivado de algún proceso de contratación con alguna de las empresas antes mencionadas s 
inició acción penal contra alguna persona servidora pública y/o la empresa en relación con delitos 
relacionados a hechos de corrupción, como: Ejercicio ilícito de servicio público. · Abuso de 
autoridad. · Coalición de servidores públicos. · Uso ilicito de atribuciones y facultades. 
Remuneración ilícita · Concusión. · Intimidación. · Ejercicio Abusivo de funciones · Tráfico de 
influencia Cohecho · Peculado · Enriquecimiento ilícito · Operaciones con recursos de procedencia 
ilícita (lavado de dinero)" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: / 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La. República, y demás disposiciones legales aplicables. la 1 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OIC y FEMCC. 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 

ACUERDO · 
CT / ACD0/0138/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción , 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia or 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad ~l 
pronunciamiento institucional respeto e afir ar o n gar 
alguna sanción y/o acción penal en ca tr e la persa 
moral señalada en la solicitud, en término del artículo 3, 
fracción III de la LFTAIP. 
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Sumado a ello, hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los artículos 21 y 102, 

apartado A. párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 
Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público de la 
Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas en 
aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir, tiene a 
su cargo la persecución e investigación de los delitos, lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así. la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a la judicial. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1, en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable. por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella. 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma, debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no} de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Política d 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisdiccional federal el competent 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal federal. para. en su cas , 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencias condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delito. tal y como se puede 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Penales, que en lo que nos 
ocupa dispone: . 

• Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la punibilidad del delito y f 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es decir, 
el tipo penal que se atribuye, el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 

• 

/ 

y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406}. 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
norp,ativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó 
ser alizó en grado de tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya intervenid ... 
para l realización del tipo, según se trate de alguna forma de autoría o de parti 
y la nat leza sao culposa de la conducta típica jurídico (octavo párrafo 
406). 
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Incluso, en La etapa del j uicio, el Ministerio Público de La Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es eljuez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es la única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es deci r. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos Los demás casos, ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia. nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enju iciamiento 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable de 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas las autoridades del 
Estado Mexicano, en cumplimiento a Los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos, se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -e 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito, sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya lo anterior, La siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 
del Primer Circuito, cuyos datos de localización y rubro , son: 

Registro digital: 2024811. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Undécima Época. fv1aterias(s): 
Constitucional, Penal. Tesis: l.90.P.54 P (11a.J, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Junio de 2022. Tomo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 

"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico ·un servidor público dio su opinión sobre un asunto pe o 
relevancia nocional del cual conoció en rozón de su competencia. Motivo por el cual. lo porte imp toda 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicho opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal 

f 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violad 
tanto por los Jueces o cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deb n 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. a tes de qu la ¡ 
persono hoya sido juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el he h e qu el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigació ntermedia o 
juicio). 
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Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal, ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no participe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos jurídicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cualquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta la libertad de expresión de La autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores públicos y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a Los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad. Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
la Corte Interamericano de Derechos Humanos y la Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y abogados de la 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que, en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
física o moral a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción firme, divulgar el 
nombre de una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición, se encontraría 
directamente relacionada con la afectación a su intimidad. honor, buen nombre. e incluso contra 
la presunción de inocencia, generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones, esta Fiscalía General de la RepúbUca se encuentra imposibilitad 
jurídicamente para pronunciarse al respecto: toda vez que esta posee información que se ubic 
en el ámbito de lo privado, encontrando para tal efecto la protección bajo La figura de l 
confidenciaUdad en términos del artículo 113, fracción III de La LFT AIP; ya que afirmar o negar l 
existencia o inexistencia de alguna denuncia, asociada a una persona física o moral identificada 
identificable, como es el caso que nos ocupa, estaría atentando contra la intimidad, honor. vida 
privada, buen nombre, seguridad o presunción de inocencia como regla de trato procesal. 

De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
111 de la LFTAIP. que a la letra establece: 

/ 

Ley Federal deTransparencia y Acceso a la Información 

Artículo 11.3. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable; 
[ .. .J 
111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el 
derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

de clasificación y desclasificación de la información, así como 
ersiones públicas 

I 

.,. 
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Cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General, para 
clasificar la información por confidencialidad, no será suficiente que los particulares la hayan 
entregado con ese carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son 
titulares de la información y si tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo 
fundar y motivar la confidencialidad. La información que podrá actualizar este supuesto. entre 
otra. es la siguiente: 
l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral, y 
11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable, jurídico o 
administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor por ejemplo, la 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración. políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. 

De lo expuesto, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona fís ica y/o 
moral con la existencia de alguna denuncia. imputación, procedimiento relacionado con la 
comisión de delitos, afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre. incluso vulnera 
la presunción de inocencia, al generar un juicio a priori por parte de la sociedad. sin que la 
autoridad competente haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una 
sentencia. 

Al efecto, se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme los artículos 1", 6º y 16° de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad. 
estableciendo lo siguiente: 

Articulo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o / / 
administrativa. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
í...J 
11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
u 
Artículo 1.6. Nadie puede ser molestado en su persona. familia, domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. así como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá Los supuestos de excepción a Los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger Lo 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP). es ecífic me tei( es 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se resp e inti idad se 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando P, icipe como arte 
en el procedimiento penal, a saber: 
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En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos personales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación aplicable. 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justicia de La Nación, en Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales, donde establece que el derecho de acceso a la información 
tiene límites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el honor, el decoro, el respeto. la 
honra, la moral, la estimación y la privacidad de las personas; además de definir La afectación a la 
moral. como La alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de La sociedad por la comisión de un hecho ilícito. a saber: 

/ 

DAÑO MORAL ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS, 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN, VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimos etapas. admitió lo necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto o lo 
Integridad moral de los demás; consagró este derecho el principio de que junto o los bienes materiales de la 
vida, objeto de protección jurídico. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben tambien ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México, la finalidad del legislador, al 
reformar los artículos 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal, mediante decreto 
publicado en el Diario Oficio/ de lo Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916, consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que, incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo, afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz público, el derecho de terceros. o bien, provoque 
algún delito o perturbe el orden público. que son precisamente los límites que claramente previenen los 
artículos 60. y 10. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos fisicos, o bien, en la 
consideración que de si misma tienen los demás, producida por un hecho iliclto. Por tanto, para que s 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectación en la persona, de cualesquiera de los blene 
que tutela el articulo 1916 del Código Civil; b) que esa afectación sea consecuencia de un hecho lllcito, 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimíentos. 1 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el articulo 60. otorga o toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los derechos de tercero. 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución. 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 de 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar 
libremente las ideas. El primero, porque declaro inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre 
cualqujer materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así. el Constituyente 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individua/, reconoció la necesidad de que 
el hombre pueda y deba, siempre, tener Libertad para apreciar los cosas y crear intelectualmente. y 
expresarlo. aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado. o toda autoridad y. por ende, es un derecho que por su propio naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto. la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre. y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay dudo 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto 
de la Revolución Francesa. lo cual se mantiene vivo y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francía de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre de mil 
seteci ntos ochenta y siet . n la historia constitucional mexicana. que recibe infiuencia de las ideas políticas 

f 

¡ 
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y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa, osi como contribuciones de diversos tendencias 
ideológicos enraizados en los luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una porte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las 
discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de 
los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a 
las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuno. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular paro legislar. se han preocupado porque existiera una Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones especificas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad. puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al 
contenido original del articulo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar 
veraz y objetivamente informada, paro evitar que haya manipulación. Así. el Estado asume lo obligación de 
cuidar que la información que llego a la sociedad o través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la culturo en general, paro que 
el pueblo puedo recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la 
política. 

Ello permitirá una participación informada paro la solución de los grandes problemas nacionales. y evitará 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. en e 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial a 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Per
correlatívamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tale 
límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a lo provocación de un delito o a la perturbación del 
orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público. 2 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Federal o 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a límitaciones o excepciones que se sustent 
fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los intereses d 
sociedad como a los derechos de los gobernados, límitaciones que, incluso, han dado origen a la fi , 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de informa / 
·secreto burocrático·. En estas condiciones. al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasi 
citado garantía, o velar por dichos intereses, con apego a las normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera; 
así. en cuanto o la seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso o la .,, 
información en esta materia, en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los interese 
nocionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reservo; por lo que hace al interés social. 
cuenta con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la mor úbli s. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas qu rote el dere ho 
a ta vida o a ta privacidad de los gobernados.3 

2 Tesis Aislada, l.30.C.244 C, Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuit 
3 Tesis Aislada, P. LX/2000. Tomo XI. abril de 2000. Novena Época, Pleno. 
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Por su parte, La Declaración Universal de los Derechos Humanos. prevé: 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su familia. su domicilio. 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda persona tiene derecho a la 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en La Convención Americana sobre los Derechos Humanos, señala: 

Articulo 11. Protección de la Honra y de la Dignidad. 
1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarías o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia. en su domicilio o en su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Articulo 11. 
1. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías o ilegales en su vida privada, su familia. su 
domicilio o su correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
2. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Articulo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad, 
contradicción, concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal, es el d 
presunción de inocencia. consagrado en el artículo 13 del CNPP. que a La Letra establece: 

Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado, entre Las principales razones por Las que el artículo 218 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive ha 
sido avalada por el Alto Tribunal, al estar conforme Lo previsto por Los artículos 5· Apartado A. 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a La vida privada y 
Los datos personales de Las personas está protegida en Los términos Legalmente previstos. 

Sobre el particular, tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de J 
Procedimientos Penales. que a La Letra refiere: 1 

Artículo 218. Los registros de la investigación, así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos. los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 

A Lo que. al efecto. en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
ormaci ·h, constreñida en la confidencialidad y secrecía que le asiste a toda persona, como 
el caso L es. de la sona de quien solicitan La información. 
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A.2. Folio de la solicitud 330024624000656 

Síntesis 

Sentido de la resolución 
1 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información sobre auditoria 

1 Confirma 
1 

Información clasificada como reservada 

"Con fundamento en el articulo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
ejerzo mi derecho de acceso a la información publica de esta institución federal, que si bien tiene 
la facultad de investigación y persecución de delitos del fuero federal. esto de conformidad con las 
atribuciones previstas en los artículos 21 y 102 apartado A. de la CPEUfv1; s y 10 fracciones VI y VI 
de la Ley de La Fiscalía General de La República, en relación con el 51 de la Ley Orgánica del Pod 
Judicial d,e la Federación; también tienen las obligaciones de transparencia establecidas en la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Con fundamento en lo expuesto. solicito al Órgano Interno de Control de esta institución Federal el 
programa anual de auditorias. de este requiero saber cuales áreas serán sujetas a dicha auditoria 
interna y las fechas establecidas para llevarlas a cabo." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a Las facultades establecidas en La fracción 11· . fracción XV de La Ley de La Fiscalía 
General de La República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fiscalía General de La República. y demás disposiciones Legales aplicables. 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0139/2024: 

En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11 , 
102 y 140 de la LFTAIP. el Comité de Transparencia p 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reser a 

I 

del aludido programa anual de auditorías. en térmi os 
artículo 110, fracción VI de la LFTAIP, por un periodo d yn 
año. o bien. cuando las causas qu dieron origen la 
clasificación subsistan. . 
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Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General, como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
... 
VI. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de Las 
Leyes o afecte La recaudación de contribuciones; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

"Vigésimo cuarto. De conformidad con el articulo 113, fracción VI de la Ley General. podrá 
considerarse como reservada. aquella información que obstruya las actividades de verificación. 
inspección y auditoria relativas al cumplimiento de las leyes. cuando se actualicen los siguientes 
elementos: 
l. La existencia de un procedimiento de verificación del cumplimiento de las leyes; 
11. Que el procedimiento se encuentre en trámite; 
111. La vinculación directa con las actividades que realiza la autoridad en el procedimiento 
de verificación del cumplimiento de las leyes. y 
IV. Que la difusión de La información impida u obstaculice Las actividades de inspección, 
supervisión o vigilancia que realicen Las autoridades en el procedimiento de verificación del 
cumplimiento de Las Leyes." 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguient 
prueba de daño: 

l. 

/ 

Riesgo real. demostrable e identificable: a la fecha de integración de la presente prueb~ 
de daño. no se ha concluido con la ejecución Las auditorías correspondientes al primer 
cuatrimestre ni se ha realizado La ejecución de las auditorías programadas para el segundo 
y tercer cuatrimestres contenidas en el Programa Anual de Auditoría del ejercicio 2024: 
por lo cual, difundir previamente el Programa Anual de Auditoría, que contiene entre otra 
información correspondiente a Las áreas sujetas a fiscalizar y Las fechas establecidas para 
llevarlas a cabo, obstruiría Las actividades de verificación. inspección y auditoría relativas¡ 
al cumplimiento de Las leyes. 1 

Además, La divulgación de la información representa un riesgo real. demostrable e 
identificable, en razón de que revelaría temas estratégicos para fiscalizar señalados en el 
Programa Anual de Auditoría Lo que pudiera impedir u obstaculizar su fiscalización y 
causa ía un menoscabo significativo a las actividades de verificación relativas al 
cumpl iento de leyes, conforme a Lo establecido en los Lineamientos Generales de 
Órgano nterno de Control de la Fiscalía General de la República para La r ización d ' 
auditoría y r isiones. 

18 



FGR 
FISCALÍA G EN ERA L 
DE LA R EP U BLI C A 

(: COMITE DE 
"f TRANSPARENCIA 

Perjuicio que supera el interés público: el riesgo de perjuicio que supone La publicidad de 
la información solicitada, supera el interés público de que se difunda, toda vez que, se 
pondría en riesgo el proceso de ejecución de Las auditorías consideradas en el Programa 
Anual de Auditoría, ya que previamente se conocerían Las áreas a auditar, los objetivos 
generales y específicos de cada una de Las auditorias, el momento y el periodo a auditar, 
por Lo que podría afectar la fiscalización de Los recursos públicos asignados a Las áreas de 
La Institución. 

Por Lo cual, se concluye que se comprometerían Las facultades de La Unidad de Auditoría 
Interna, entre otras, Las correspondientes a examinar, fiscalizar y promover La eficiencia, 
eficacia y Legalidad en La gestión de la Fiscalía General de La República. 

Se considera que el riesgo de perjuicio que supondría la divulgación de La información 
supera el interés público, toda vez que el bien j urídico que protege la causal de reserva 
prevista en La fracción VI, del artículo 110 de La LFTAIP, es La protección de La injerencia de 
cualquier persona que por mínima que sea, altere la oportunidad de la revisión de las 
operaciones sujetas a fiscalizar, además, se pondría en riesgo el proceso de verificación 
derivado de Las auditorías realizadas, comprometiendo Las facultades de La Unidad de 
Auditoría Interna, entre otras, Las correspondientes a examinar, fiscalizar y promover La 
eficiencia, eficacia y Legalidad en La gestión de la Fiscalía General de La República. 

Por Lo anterior, al difundir el Programa Anual de Auditoría podría afectar los resultados d 
las auditorías a ejecutar, cuyo principal objeto es determinar si se realizan Las operacione . 
fi nancieras, administrativas y técnicas de conformidad con los principios de economía, 
eficacia. eficiencia, transparencia. honestidad y en apego a La normatividad aplicable, Lo 
que incluso permit iría inhibir o detectar posibles actos de corrupción. 

111. Principio de proporciona lidad: el reservar La información , no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a esta, en virtud de que dicha reserva solo prevalece, en tanto se 
concluye el proceso de verificación del cumplimiento de Las Leyes conforme a Los 
objetivos de cada una de Las auditorías consideradas en el Programa Anual de Auditoría. 

La Limitación al acceso de La información se adecua al principio de proporcionalidad y 
representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio, puesto que se 
trata de una medida temporal cuya finalidad es salvaguardar La conducción de Los actos 
de fiscalización contemplados en el Programa Anual de Aud itoría, máxime que es el 
medio menos Lesivo para La adecuada veri ficación del cumplimiento de leyes, en tanto 
que La reserva de La información solo se prolonga hasta que subsisten Las condiciones que 
la originaron. / 

Asimismo. la reserva de la difusión del Programa Anual de Auditoría se adecua al principio 
de proporcionalidad, ya que, al entrar en confrontación con el principio de máxim 
divulgación. resulta indispensable evitar que La divulgación de La información gen 
alguna Li mitante en La fiscalización de los recursos públicos de conformidad con os 
objetivos y alcances de cada una de Las auditorías programadas. E consecuenci , al 
mantener el carácter de reservado de La información, se sa lvaguarda tas fa ad d:v' 
~~:i~~~~t~n;~~;;~~~- ~ _ ~~~i~o~í~ _ ~~ _L: _ ~~i~~~ _ ~~ -~ u_d~t~~i~ _1: r ~ _r~~a~i~~s-/ 
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A.3. Folio de la solicitud 330024624000678 

Síntesis 

Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Documentos de trabajo del Centro Federal Pericial 
Forense 

¡ Confirma 

información clasfficada como resetvada 

"Respetuosamente pido se me informe sobre los siguientes temas: 

A. Si existen guías. protocolos o manuales técnicos para realizar dictámenes o informes en las 
siguientes materias: 

1. ACÚSTICA FORENSE. 
2. ANTROPOLOGIA FORENSE. 
J. ARQUITECTURA. 
4. INGENIERÍA CIVIL. 
s. BALISTICA FORENSE. 
6. CERRAJERIA FORENSE. 
7 CONTABILIDAD FORENSE. 
8. CRIMINALIST/CA. 
9. CRIMINOLOGÍA. 
10. DACT/LOSCOPÍA. 
11. DISCAPACIDAD AUDITIVA. 
12. DOCUMENTOSCOPIA. 
13. ELECTRICIDAD FORENSE. 
14. ELECTRONICA FORENSE. 
1S. ENTOMOLOGÍA. 
16. EXPLANOMETRÍA FACIAL FORENSE. 
17 ANTROPOMETRÍA FORENSE. 
18. FOTOGRAFÍA FORENSE. 
19. GENETICA FORENSE. 
20. IDENTIFICACIÓN FORENSE. 
21. IMPACTO AMBIENTAL. 
22. INFORMÁTICA FORENSE. / 23 INSTALACIONES HIDROSANITÁRIAS Y DE GAS. 
24. MECÁNICA FORENSE. 
25. MEDICINA FO ENSE. 
26. DONTOLO I FORENSE. 
27 p LOGÍ F RENSE. 

1 
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28. POLIGRAFÍA FORENSE (PS/COFISIOLOGÍA FORENSEJ. 
29. PSICOLOGÍA CLÍNICA. 
30. PSICOLOGÍA FORENSE 
31. PSIQUIATRÍA FORENSE 
32. QUÍMICA FORENSE 
33. RETRATO HABLADO (ARTE FORENSE). 
34- TELEFONÍA CELULAR. 
35- TOPOGRAFÍA FORENSE. 
36. TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN FORENSE DEL IDIOMA INGLÉS. 
37 TRÁNSITO TERRESTRE 
38. VALUACIÓN FORENSE 
39. VETERINARIA FORENSE. 
40. VIDEO. 

En caso de contar con otra área de conocimiento de la cual elaboren dictámenes o informes 
diversas a las antes solicitadas, fuego se incorporen a la respuesta que tengan a bien realizar. 

B.- En caso afirmativo, respecto de cada uno deberá precisar lo siguiente: 
o La fecha en que fue creado o expedido. 
o Quien creó y/o expidió la guía, protocolo o manual técnico. 
o Que vigencia tiene la guía. protocolo o manual técnico. 
o SE REMITA UNA COPIA INTEGRA Y LEGIBLE DEL MISMO 
Lo anterior es con el objetivo de recopilar información para la elaboración de una tesis de grad 
gracias· (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, su Reglamento, el Acuerdo A/238/12 publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 20 de septiembre de 2012, el Acuerdo A/072/16 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de mayo de 2016, y demás disposiciones legales aplicables. la presente 
solicitud de información se turnó para su atención a: AIC. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0140/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 

102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
de los manuales técnicos e Instructivos de Trabajo f 1 

señalados en la solicitud , en términos del artículo 110 
fracciones V y VII, de la LFTAIP. hasta por un periodo de 
cinco años. o bien, hasta que las causas que dieron orige 
la clasificación subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley Genera 
reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 
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... 
v. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 
... 
VII. Obstruya La prevención o persecución de Los delitos; 

Robustece lo expuesto, lo contemplado en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y La información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Vigésimo sexto. De conformidad con el articulo 113, fracción VII de La Ley General, podrá 
considerarse como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al 
obstaculizar las acciones Implementadas por las autoridades para evitar su comisión, o 
menoscabar o Limitar la capacidad de Las autoridades para evitar La comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un perjuicio a las actividades 
de persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 
l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en 
trámite: 
11. Que se acredite el vinculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 
investigación. o el proceso penal. según sea el caso. y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 
Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal. 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP, Las cuales prevén que en Los caso 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de los supuestos d 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar La decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información, señalando las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información qJ 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que, en primer lugar así Lo determinó La Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 

/

. de Tra sparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resoluci · n del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS, toda vez que, se atentaría de manera 
directa de La vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 

s elictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con e 
ne datos que les permitan sustraerse de La acción de la justicia or L 
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tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra, Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos4. 

En este sentido, con La finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos, e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien tienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues. desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta La integración de expedientes que en su caso s 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos. por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personalf • 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familia.res. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto. durante la sustanciación de La controversia. respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a La 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte 
confirmó que revelar La información de Las personas servidoras públicas que integran a La 
Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos de riesgos, dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe Llevar a cabo sus funciones bajo/ 
La perspectiva de mercados criminales. es decir, el personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por Lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 

4 Corresponde al Ministerio PúbLico de la Federación la persecución. ante los tribunales. de tod l delitos del orden f ! 
y, por lo mismo, soLicitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará s pruebas que acre~ª~/ 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juici f erales en materia penal s 
sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea pronta y expedita: p irá la plicación de las penas 
intervendrá en todos los asuntos que la ley determine. 
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función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos. patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior. la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar. pues. 
además de tener disponible La información institucional. Les sería posible conocer s 
ubicación y actividades rutinarias. Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto qu 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio d 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delito · 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de Los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que. como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de est"i· 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pon 
en riesgo su vida, seguridad y salud, asi como la de sus familiares, sino también la 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que co pone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y eacción, esto es. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicado , expon a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesaria nte t enen implicaciones negativas en el ejercicio de sus compe 
constituciona y, por tanto. se compromete la seguridad pública de Los Estada 
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Mexicanos. Dicho lo anterior, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación. 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles. así como. características físicas. amigos, familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos. así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, l 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila\ 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión de 
conjunto o ·mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencia liza que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso, para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salv 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito/ · 
de protección del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalía 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues se 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. / 

Adicionalmente, proporcionar la información no solo revel ia cu · tas perso'5 . 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecu ió é:ie los delitos d 
orden federal a n1vel nacional. sino también la Delegación Estatal a que se encuentr n.-4 
adscritas y , en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y rga izadas por enti ad 
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federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior. las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

·_está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializan 
las funciones constitucionales del ente autónomo, pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera énormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficío de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otra 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales 
asi como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas, debilita lo segurida 
pública. cuyos fines son. como yo expuse, la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas, asi como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguno entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus ¡ 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así, constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo sa tesitura, La divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
lnstit ción federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vida, seguridad o salud, así como 
para s s famil' s y personas cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la lect' ad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La procur i · n d .> 
justicia b · principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La C 
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Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

11 1. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/2015s, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas, así como a La salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ah í, se tiene que la calidad de persona servidora pública no supri me los derechos 
humanos a la vida, seguridad y privacidad, que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular. en una ponderación frente a los derechos 
humanos de los servidores públicos de La Fiscalía General de la República. de sus familias 
y círculo cercano, información la cua l debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, las funcione 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de la 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por e~ 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República. resulta e~ 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. 

5 htt 

Riesgo real. demostrable e identificable: en virtud de que es información vigente, su / 
d ifusión menoscabaría Las actividades de investigación y persecución de delitos federales 
e implicaría revela r procedimientos de actuación pericial. Asimismo, al hacer del 
conocimiento público del contenido de Las documentales procedimentales técn ica
administrativa de los instrumentos vigentes, ponen en riesgo Las actividades que se Llevan 
a cabo por parte de los peri tos, ya que los mismo representa un instrumento de carácter 
exclusivamente técnico y representa es una herramienta controlada, restringida y qui es 
de uso exclusivo para el personal pericial de este Centro Federal Pericial For se, ademá 
de que en virtud de que se aplican normas internacionales de O/E 1705 Y 170 , 
misma que por su naturaleza está protegida por derecho de autor: as las funcion s y 
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la naturaleza de los serv1c1os periciales, se causaría perjuicio en las actividades de 
persecución de los delitos. ya que el personal pericial funge como auxiliar del Ministerio 
Público. lo cual implica que la investigación de indicios y elementos de prueba para La 
acreditación del delito a petición del Ministerio Público de la Federación, se ponga en 
riesgo al igual que la seguridad nacional o la seguridad pública. en Los términos de las 
leyes en La materia; asimismo, se dejaría vulnerable la capacidad de acción de los peritos 
si la información es conocida por delincuentes, por Lo tanto dicha información tiene el 
carácter de reservada. 

11. Perjuicio que supera el interés público: se pondría en riesgo la actividad de los peritos en 
La materia. quienes fungen como auxiliares del Ministerio Público, toda vez que dar a 
conocer la información sensible referente al contenido de la documentación 
procedimental técnica-administrativa de Los instrumentos vigente, entorpecería la 
persecución de los delitos, en virtud de que pondría en ventaja a grupos delictivos o 
cualquier otra persona no autorizada, adelantándose al resultado de las actuaciones del 
Ministerio Público. con lo que dichos resultados podían verse afectados. causando un 
daño irreversible a la sociedad y afectando también la misión que tiene la Institución de 
contribuir a garantizar el Estado democrático de derecho y preservar el cumplimiento 
irrestricto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante la 
investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. en colaboración con 
instituciones de los tres órdenes de gobierno y al servicio de la sociedad, por lo que el 
proporcionar dicha información requerida vulnera las actividades del Ministerio Público 
Federal, siendo la principal. la persecución e investigación de los delitos. entregar a una 
persona ésta información, no garantizaría el cumplimiento al "Interés Público" y/o el 
derecho a la información, ya que el beneficio se Limitaría única y exclusivamente a ese 
pequeño grupo y esta institución se debe a la sociedad en su totalidad, cumpliendo co 
la función sustancial de investigación y persecución de diversos delitos a nivel federal. 

111. Principio de proporcionalidad: se pondrían en riesgo las actividades de prevención 
persecución de los delitos, pues se impediría u obstaculizaría las acciones o medidas 
implementadas para evitar la comisión de estos, o bien las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Público a través de los peritos en las diversas materias, dentro de las 
Averiguaciones Previas o Carpetas de Investigación, por lo que resulta necesario reservar 
el contenido de la documentación procedimental técnica-administrativa de las 
especialidades que conforma ese Centro Federal Pericial Forense, sin que ello signifique , 
un medio restrictivo de acceso a la información pública. toda vez que la divulgación de su 

1
i 

contenido produciría un daño mayor en detrimento de La procuración de justicia 
ocasionando así un serio perjuicio a la sociedad; toda vez que se revelarían datos que 
pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de la institución, a 
afectando la seguridad pública y nacional, pues dichos datos podrian ser utilizados para 
materializar actos tendientes a obstaculizar las actividades de inteligencia o 
c 'ntrainteligencia en el combate a la delincuencia y a la investigación de delitos federales. 

Por lo ant s señalado, resulta aplicable la Tesis aislada emitida por el Pleno de La Suprema Corte 

/

e Justicia de la Nación, el cual señala: 

DEREC A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERES N IONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a nformación consagrado en la última parte del articulo 60. de la Constitución Fe ra 
no es abso o, ino que. como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones q e 
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sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el respeto tanto a los 
intereses de la sociedad como a Los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado 
origen a la figura jurídica del secreto de información que se conoce en La doctrina como ·reserva de 
información' o ·secreto burocrático·. En estas condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia a que se refiera: así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que, 
por un lado, restringen el acceso a la información en esta materia. en razón de que su conocimiento 
público puede generar daños a los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por lo que hace al interés social. se cuenta con normas que tienden a proteger la 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de la persona existen normas que protegen el derecho a la vida o a la privacidad de los 
gobernados. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i 
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/ 

: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : :~ 

---------------------------------------------------- --- --------/ 
::::::::===========================================-- -========= =-

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

r. 1coMITE DE 
,- !TRANSPARENCIA 

A.4. Folio de la solicitud 330024624000741 

1 

1 

Síntesis Información relacionada con terceros 

' Sentido de la resolución 1 Confirma 
i 

~--~------~----~---; 
Rubro Información clasificada como confide-ncial 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito toda la información sobre (...) que obre en sus archivos. así como en sus archivos de 
concentración o histórico, o bien. del que se trate. Cabe señalar que la información no debe ser 
reservada por el tiempo que ha transcurrido. 
La información la requiero en electrónico, si excede del peso de la PNT. serían tan amables de 
entregarla en CD o mediante la generación de una liga electrónica. 
Si contiene datos personales, no importa se se entrega en versión pública. 
Favor de privilegiar la modalidad de entrega. 
Gracias." (Sic) 

Desahogo de la prevención: 
"En atención a la prevención, hago mención que. solicité cualquier información. por lo que se debió 
dar una interpretación amplia a mi petición, ya que no soy experto en conocer los documentos que 
obran en los archivos del sujeto obligado. Entonces. con relación al artículo 3 que me mencionan. 
solicito todos los expedientes, reportes. estudios. actas, resoluciones. oficios, correspondencia o 
acuerdos. según el documento que obre en sus archivos." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía . 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V. VI y VII del Estatuto / 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FECOC, FEMDH y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0141/2024: 

/ En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la confidencialidad del 
pronunciamiento institucional respecto de afirmar o negar > 

que la persona señalada en la solicitud form arte d 
alguna expediente de investigación, en cualq i calid 
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que éste pudiera tener dentro de la pesquisa. en términos 
del artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Al respecto, se hace de su conocimiento que esta Fiscalía Especializada se encuentra 
jurídicamente imposibilitada para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la 
información solicitada. toda vez que se actualiza La hipótesis de información clasificada como 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 16 de La LFTAIP. así como 
del numeral Trigésimo octavo numerales 1 y 77 de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de La información así como La elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos Generales). 

Ello es así. ya que en términos de Lo dispuesto por el artículo 6' Apartado A fracción 11 . de La 
Constitución, La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen Las leyes. Lo que se actualiza en el presente caso 
porque afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna carpeta de investigación 
asociada a una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se 
estaría atentando contra la intimidad, honor, vida privada, buen nombre, seguridad e incluso 
contra su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal. 

Además, estos preceptos legales establecen que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los t itulares de esta, sus representantes 
legales y los servidores públicos facultados para ello. 

Al efecto. La información solicitada es considerada información clasificada como confidencial. 
pues contiene los datos personales de una persona física identificada o identificable, relativos 
a sus datos identificativos e inclusive hasta de su situación jurídica, por lo que, con 
independencia del medio por el cual se haya obtenido. no está sujeta a temporalidad alguna y a 
la información confidencial, sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna carpeta de investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y 
datos personales de la persona en comento. así como la presunción de inocencia en s 
vertiente de regla de trato. 

Lo anterior tiene su fundamento constitucional en lo dispuesto por Los artículos 1·. 5· Apartado~ / 
fracción 11 . 16' y 20 apartados B, fracción I y C fracción V de nuestra Constitución Política de Loy 

6 'Articulo 113. Se consídera ínformacíón confídencíal' 
l. La que contíene datos personales concerníentes a una persona físíca ídentíficada o ídentíficable 
:f...]' 
7 'Trigésimo octavo. Se consídera susceptíble de clasífícarse como ínformacíón confídencíal: 
l. Los datos personales. entendídos como cualquíer ínformacíón concerníente a una persona físíca ídentífí ada o ide rf{icable. en 
términos de la norma aplicable que. de manera enuncíatíva más no limítatíva, se pueden identífícar de a erdo las síguientes 

categorías: ;y 
l . Datos ídentí{icatívos: El nombre, alías. seudónimo. domicílio. código postal. teléfono celular. firma. clave Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Clave úníca de Regístro de Poblacíón (CURP). Clave de Elector. Matrícula del Servici /11 r Nacíonal. númer 
de pasaporte. lugar y fecha de nacimíento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y seccíón elector . y aná gas. 
u 
7. Datos sobre sítuación jurídíca o legal: La ínformacíón relatíva a una persona que se encuentre o ha sído sujeta a u 
procedimíento administrativo seguido en forma dejuícío ojurisdíccíonal en matería laboral. civíl. penal. fiscal. admínístrativa o 

.,. 

cualquíer otra rama del Derecho. y análogos. l..J' 
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Estados Unidos Mexicanos. de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida privada y a la protección de sus datos personales, así como el normal desarrollo 
de su personalidad. Ello además está avalado convencionalmente por los artículos 12 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos. 11 de la Convención Americana sobre los 
Derechos Humanos, 17 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

Aunado a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, específicamente en 
sus artículos 13, 15 y 106. disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en 
todo momento como inocente, mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra, aún 
solo siendo parte del procedimiento penal, así como a que se respete su intimidad. se proteja la 
información de su vida privada y sus datos personales. por lo que en NINGÚN CASO se podrá 
comunicar a terceros información confidencial, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal, a saber: 

"Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento. 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en 
los términos señalados en este Código." 

u Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable.· 

"Articulo 106. Reserva sobre la identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia. se admitirá la publicación de los datos 
que permitan La identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia ... " 

Abona a lo anterior lo dispuesto por la legislación vigente en cuanto a que. eh el supuesto sin 
conceder que existiera alguna información como la solicitada indefectiblemente para divulgarla 
se necesitaría el consentimientoª expreso del titular de los datos pues no basta que se cite que 
son actos de corrupción ya que dicha excepción no resulta aplicable al caso que nos ocupa pues 
en primer término la información solicitada se encuentra en el rubro de confidencial. en segundo 
Lugar ho se está reservando La misma y en tercer lugar no se tiene conocimiento de aLgun~ 
situación de hecho y derecho por la cual exista alguna restricción a su derecho fundamental de 
la vida privada de la persona sobre la cual versa su solicitud que pudiera eximir a esta Fiscalía d 
en caso de revelar información confidencial, no se caiga en alguna responsabilidad en términos 
de lo ya indicado, así como lo dispuesto en el articulo 47 fracciones IV, de la Ley de la Ley de la 
Fiscalía General de la República. 

/Refuerza L anterior lo determinado por la Suprema Corte de Justicia de La Nación. en las tesis ~ 
/ que se cita donde stablece que el derecho de acceso a la Información no es irrestricto y tien 

7 /2017 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
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límites, los cuales aplican en el momento en que se afecta la privacidad, intimidad y datos 
personales de las personas, a saber: 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. 
otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero. provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado. y los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo, porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual. reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba. siempre. tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente. y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas 
de pensamiento; de ahí que seo un derecho oponible al Estado, a todo autoridad y. por ende. es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, lo historio 
escrito recoge antecedentes de declaraciones sobre los Ubertddes del hombre. y preciso que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre eso materia. No hay duda histórico sobre dos 
documentos bósicos poro los definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. producto de l 
Revolución Francesa. lo cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace 1 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecho veinticuatro de diciembre de mil setecientos noven 
y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiemb F/ 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historio constitucional mexicana. que recibe influencia de lo~ 
ideas politicas y liberales de quienes impulsaron lo Revolución Francesa. osi como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicos enraizadas en las luchas entre conseroadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmótica que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al articulo 60. antes precisado. toles como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto de ¡ 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los días 
seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve 
que el propósito de las reformas fue el de preseroar el derecho de todos respecto o las actividades que 
regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una 
obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a la evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con 
limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente o terceros y la sociedad./ 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que 
implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delíto o perturbar el orden públic 
Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al contenido original del artículo 60.. uedó ta 1én 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informa a. evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información llega a la 
sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación refleje la reali tenga un 
contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general. para que el pu o p da recibir -' 
en forma fócil y rópida conocimientos en el arte. la literatura. en las ciencias y en la politi . // 
Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, 
en el contenido actual del articulo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es 
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consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar 
las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan 
consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.9 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del articulo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y, con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Constitución. referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos para su 
difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legíslació 
secundaria; así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege l 
identidad y datos personales de las victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos pena/e . 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunqu 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por by ¡ 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren/ 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el articulo 21 de 
la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su 
difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información.1º 

Por lo que. al efecto, en el caso que nos ocupa, se actualiza La limitante del derecho a Li 
información, constreñida en el derecho a La vida privada, concerniente a La confidencialidad d 
sus datos personales y secrecía que le asiste a toda persona, como en el caso Lo es, de L 
persona de quien se solicita información. 

/ - ------
- ------
- ------ -

9 Tesis Aislada. l.30.C2 C. Tomo: XIV. sep tiembre de 2001 Novena Época, Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
'º Tesis Aislada, 10: Vl '/2 Tomo 1. febrero de 2012. Décima Época. Primera Sala. 
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A.5. Folio de la solicitud 330024624000745 

Síntesis 

J Sentido de la resolución 

Rubro 

Contenido de la Solicitud: 

Información relacionada con terceros 

I Confirma 

l 

Información clasificada como confidencial 

"1. Carpetas de Investigación o averiguaciones previas a su digno cargo se encuentra relacionado 
el suscrito promovente: ( .. ), con fecha del nacimiento del U, y clave única de registro de población 
(CURP: U. con domicilio particular en (..) como sujeto del procedimiento penal en carácter d 
víctima. precisando el número de carpeta, delito y estado procesal. 
2. Carpetas de Investigación o averiguaciones a su digno cargo se encuentra relacionado el suscrit 
promovente: U. con fecha del nacimiento del (...J, y clave única de registro de población (CURP): <... 
con domicilio particular en ( .. .J, como sujeto del procedimiento penal en carácter de imputado, 
precisando el número de carpeta. delito y estado procesal. 
3. Carpetas de Investigación o averiguaciones a su digno cargo se encuentran relacionado el 
suscrito promovente: U. con fecha del nacimiento del U, y clave única de registro de población 
(CURP): U. con domicilio particular en retorno ( .. ), en carácter de testigo, precisando el número de 
carpeta y delito" (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·, fracción XV de la Ley de la Fiscalí 
General de la República: 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·, fracciones V, VI y VII del Estatut 
Orgánico de la Fiscalía General de la República. y demás d isposiciones legales aplicables 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: FEMDH, FECOR, FEMDO, FECO 
FISEL. 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 

ACUERDO 
CT /ACD0/0142/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artíc 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de 
unanimidad determina confirmar la c 
pronunciamiento institucional respec de firmar o ne ar 
que la persona señalada en la s · f rme parte de / 
alguna Línea de investigación, en cualquier e 'dad que sta 
pudiera tener dentro de la pesquisa, en términos del 
artículo 113, fracción I de la LFT AIP. 
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Al respecto. se hace de su conocimiento que esta Fiscalía Especializada se encuentra 
jurídicamente imposibilitada para pronunciarse sobre la existencia o inexistencia de la 
información solicitada, toda vez que se actualiza la hipótesis de información clasificada como 
confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículo 113, fracción 111 de la LFTAIP, así como 
del numeral Trigésimo octavo numerales 1 y 712 de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información así como la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos Generales). 

Ello es así, ya que en términos de lo dispuesto por el artículo 5· Apartado A. fracción 11, de la 
Constitución. la información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida 
en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. lo que se actualiza en el presente caso 
porque afirmar o negar la existencia o inexistencia de alguna carpeta de investigación 
asociada a una persona física identificada o identificable, como es el caso que nos ocupa, se 
estaría atentando contra la intimidad, honor, vida privada, buen nombre, seguridad e incluso 
contra su derecho de presunción de inocencia como regla de trato procesal. 

Además, estos preceptos legales establecen que la información confidencial no estará sujeta a 
temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de esta. sus representantes 
legales y Los servidores públicos facultados para ello. 

Al efecto, la información solicitada es considerada información clasificada como confidencial, 
pues contiene los datos personales de una persona física identificada o identificable, relativos 
a sus datos identificativos e inclusive hasta de su situación jurídica, por lo que. con 
independencia del medio por el cual se haya obtenido, no está sujeta a temporalidad alguna y a 
la información confidencial. sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Por tal motivo, se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con la 
existencia de alguna carpeta de investigación afectaría directamente su intimidad, privacidad y. 
datos personales de la persona en comento, así como la presunción de inocencia en su 
vertiente de regla de trato. 

Lo anterior tiene su fundamento constitucional en lo dispuesto por los artículos l°, 5· Apartado A. 
fracción 11. 16" y 20 apartados 8, fracción I y C fracción V de nuestra Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de donde se desprende que toda persona tiene derecho a que se le 
respete su vida privada y a la protección de sus datos personales, así como el normal desarrollo 

" "Artículo u3. Se considera información confidencial· 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable 
:! .. ./" 
12 "Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial· 
¡. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física identíficada o identificable, en 

!
términos de la norma plicable que. de manera enunciativa más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes 
categorías: 
1. Datos identí{icativo : El nombre. alias. seudónimo, domicilio. código postal, teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de 
Contribuyentes (RFCJ. lave única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matricula del Servicio Militar Nacional. número 
de pasaporte. lugar y echo de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografío. localidad y sección electoral. y análogos. 
{_/ 

7, Datos sobre situac1 · j idica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o haya sid ujeta a 
procedimiento admlnis tiv seguido en forma de juicio o jurisdiccional en materia laboral, civil, penal, fiscal. ad ni ra tiva o e 
cualquier otra rama I cho. y análogos. l../" 
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de su personalidad. Ello además está avalado convencionalmente por Los artículos 12 de La 
Declaración Universal de Los Derechos Humanos. 11 de La Convención Americana sobre Los 
Derechos Humanos. 17 del Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos. 

Aunado a Lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales. específicamente en 
sus artículos 13, 15 y 106, disponen que cualquier persona tiene derecho a que sea tratada en 
todo momento como inocente. mientras no exista sentencia condenatoria firme en su contra. aún 
solo siendo parte del procedimiento penal, así como a que se respete su intimidad, se proteja La 
información de su vida privada y sus datos personales. por Lo que en NINGÚN CASO se podrá 
comunicar a terceros información confidencial, cuando participe como parte en el 
procedimiento penal. a saber: 

''Artículo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento. 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional. en 
los términos señalados en este Código. " 

"Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persono que 
intervenga en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y los datos 
personales. en los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legislación 
aplicable.· 

"Articulo 106. Reserva sobre la identidad 
En ningún caso se podrá hacer referencia o comunicar a terceros no legitimados la información 
confidencial relativa a los datos personales de los sujetos del procedimiento penal o de cualquier 
persona relacionada o mencionada en éste. 
Toda violación al deber de reserva por parte de los servidores públicos será sancionada por la 
legislación aplicable. 
En los casos de personas sustraídas de la acción de la justicia. se admitirá la publicación de los datos 
que permitan la identificación del imputado para ejecutar la orden judicial de aprehensión o de 
comparecencia ... " 

Abona a Lo anterior Lo dispuesto por La Leg islación vigente en cuanto a que, en el supuesto sin 
conceder que existiera alguna información como La solicitada indefectiblemente para d ivulgarla 
se necesitaría el consentimiento13 expreso del titular de Los datos pues no basta que se cite q 
son actos de corrupción ya que dicha excepción no resulta ap licable al caso que nos ocupa pu s 
en primer término La información solicitada se encuentra en el rubro de confidencial. en segundo 
Lugar no se está reservando La m isma y en tercer Lugar no se tiene conocimiento de alguna 
situación de hecho y derecho por La cual exista alguna restricción a su derecho fundamental de 
La v ida privada de La persona sobre La cual versa su solicitud que pudiera eximir a esta Fiscalía de 
en caso de revelar información confidencial. no se ca iga en alguna responsabilidad en térmi V 
de Lo ya indicado, así como Lo dispuesto en el artículo 47 fracciones IV, de la Ley de La L éle la 
Fiscalía General de La República. 

13 Amparo en revisión 467 /2017 de La Segunda Sala de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. 
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DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 
60., 70. Y 24 CONSTITUCIONALES. EL derecho a La información tiene como Umites el decoro, el honor, 
el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 60. 
otorga a toda persono el derecho de manifestar libremente sus ideos y prohíbe a los gobernantes que 
sometan dicho manifestación o inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral. los 
derechos de tercero. provoquen algün delito o perturben el orden publico. Así. la manifestación de las 
ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos püblicos individuales fundamentales que 
reconoce la Constitución. oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al 
Estado. y Los artículos 70. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del 
ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. EL primero. porque declara inviolable la libertad 
de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y. el segundo. porque garantiza la libertad de 
creencias religiosas. Así. el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una 
garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y debo. siempre. tener libertad 
para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo. aunque con ell_o contrarie otras formas 
de pensamiento: de ahi que sea un derecho oponible al Estado. o toda autoridad y, por ende. es un 
derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto. la historia 
escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre. y preciso que hasta el 
siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hoy duda histórica sobre dos 
documentos básicos para las definiciones_ de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente 
al Estado. El primero es lo Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la 
Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa 
y nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América. de diecisiete de septiembre 
de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana. que recibe influencia de las 
ideas políticos y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de 
diversas tendencias ideológicas enraáadas en las luchas entre conservadores y liberales que 
caracterizaron el siglo XIX. tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos 
constitucionales. pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce 
derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de 
imprenta. Por otra parte. los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la 
Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes precisado. tales como la 
iniciativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las discusiones y el proyecto d 
declaratoria correspondientes. publicados. respectivamente. en los Diarios de los Debates de los dia 
seis. veinte de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y siete. ponen de reliev 
que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades qu 
regula. Esta reformo recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad un 
obtención de información oportuno. objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme a lo evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que 
al respecto se ha regulado en otros países. se concluye que a lo largo de la historia constitucional. 
quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque 
existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas. con 
Limitaciones especificas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, 
puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar ta moral, los derechos de tercero, que 
implica et honor, la dignidad y el derecho a la Intimidad de éste, en su famitfa y decoro; así como 
tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún deUto o perturbar el orden público. 
Asimismo. ese derecho del individuo. can la adición al contenido original del articulo 60 .. quedó también 
equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada. para evitar 
que haya manipulación. Así. el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la 
sociedad a traxés de los grandes medios masivos de comunicación refleje la realidad y tenga un 
contenido que rmito y coadyuve al acceso a lo cultura en general. para que el pueblo pueda recibir 
en forma fácil y r · ida conocimientos en el arte, la literatura. en las ciencias y en la política. 

o · · n informada para la solución de los grandes problemas nacionales. y 
ont nido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego. 
del rtícuto 60., se consagra ta libertad de expresarse, la cual es 

impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de ex sor 
nte, esa opinión tiene límites de cuya transgresión élen an 

I 
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consecuenciasjuridicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas 
que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de 
la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la 
dignidad humana y los derechos de la persona: tampoco debe dañar los derechos de tercero. ni 
incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución 
de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar 
en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la 
moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público. 14 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 
Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud 
del interés público y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los 
fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho. sin 
embargo. ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos especificas 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como 
límites al derecho de acceso a la información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios 
bajo los cuales la información podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite 
previsto en la Consfüución. referente a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de la ley 
estableció como criterio de clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos paras 
difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional en l 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional. el cual reconoce que el derecho a la 
protección de datos personales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos- debe 
ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria: así como en la fracción V. del apartado C. del artículo 20 constitucional. que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues. existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior. el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo. pues puede darse el caso de un documento público que sólo en 
una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 de 
la ley. la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse su 
difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 15 

Por lo que, al efecto, en el caso que nos ocupa. se actualiza la limitante del derecho a la 
información. constreñida en el derecho a la vida privada. concerniente a la confidencialidad d 
sus datos personales y secrecía que le asiste a toda persona. como en el caso lo es, de 
persona de quien se solicita información. 

14 Tesis Aislada. J-30.C.244 C. Tomo: XIV, septiembre de 2001. Novena Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,s Tesis Aislada. 10. V/1/2012. Tomo 1, febrero de 2012. Décima Época. Primera Sala. 
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A.6. Folio de La solicitud 330024624000807 

I 

1 
1 

Síntesis nformación relacionada con terceros 

1 Sentido de La resolución 
1 

Confirma 

Rubro !nfcrrnadón clasificada como confidencial 

Contenido de La Solicitud: 
"1. Solicito todas las denuncias administrativas y penales interpuestas contra(..) durante el periodo 
1 de enero del 2000 al 15 de febrero del 2024. De lo anterior, solicito que se entregue la información 
desglosada por 1) Fecha 2) Tipo de denuncia 3) Nomenclatura de la denuncia.juzgado y circuito 4) 
fvfotivo de la denuncia 5) En caso de estar disponible, versión pública de la misma 

2. Solicito todas las denuncias administratívas y penales interpuestas contra U durante el periodo 
1 de enero del 2000 al 15 de febrero del 2024. De lo anterior, solicito que se entregue la información 
desglosada por 1) Fecha 2) Tipo de denuncia 3) Nomenclatura de la denuncia, juzgado y circuito 4) 
fvfotivo de la denuncia 5) En caso de estar disponible, versión pública de la misma 

3. Solicito todas las denuncias administrativas y penales interpuestas contra (..) de fvféxico durant 
el periodo 1 de enero del 2000 al 15 de febrero del 2024. De lo anterior. solicito que se entregue l 
información desglosada por 1) Fecha 2) Tipo de denuncia 3) Nomenclatura de la denuncia.juzgado 
y circuito 4) fvfotivo de la denuncia 5) En caso de estar disponible. versión pública de la misma 

4. Solicito todas las denuncias administrativas y penales interpuestas contra U durante el periodo 
1 de enero del 2000 al 15 de febrero del 2024. De lo anterior. solicito que se entregue la información 
desglosada por 1) Fecha 2) Tipo de denuncia 3) Nomenclatura de la denuncia.juzgado y circuito 4) 
fvfotivo de la denuncia 5) En caso de estar disponible, versión pública de La misma 

s. Solicito todas las denuncias administrativas y penales interpuestas contra (...) durante el periodi 
1 de enero del 2000 al 15 de febrero del 2024. De lo anterior, solicito que se entregue La informació 
desglosada por 1) Fecha 2) Tipo de denuncia 3) Nomenclatura de la denuncia.juzgado y circuito 4 
fvfotivo de la de uncia 5) En caso de estar disponible, versión pública de La misma" (Sic) 

Unidades admi istrativas involucradas: 
Conforme a las cultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la Rep · lica: •. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fisc ·a e eral de La República. y demás disposiciones legales aplicables, l 
~;:~tte solicitud de i ación se turnó para su atención a: FEMDH, FECOR, FEM¡,°' FECO , 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11. 
102 y 140 de la LFT AIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La confidencialidad del 
pronunciam iento institucional respecto de afirmar o negar 
alguna Línea de investigación en contra de las personas 
físicas y morales señaladas en la solicitud. en términos del 
artículo 113, fracciones I y III de la LFT AIP. 

Sumado a ello, es importante hacer del conocimiento de los particulares que conforme a los 
artículos 21 y 102. apartado A. párrafo cuarto. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. el Ministerio Público de la Federación prevé como competencia del Ministerio Público 
de la Federación buscar y presentar las pruebas que acrediten la participación de las personas 
en aquellos hechos que las leyes señalan como delitos ante la autoridad judicial. Es decir. t iene 
a su cargo la persecución e investigación de los delitos. lo que significa que es el único órgano 
estatal competente para formular e impulsar la acusación o imputación delictiva. Así, la 
persecución e investigación de los delitos es una labor de carácter administrativo que por 
definición excluye a lajudicia l. 

Es por lo anterior que, lo expuesto en el párrafo precedente constituye inclusive un principio de 
imparcialidad en el que se garantiza a la persona imputada que el órgano que acusa no debe 
ser el mismo que el que juzga. 

Así lo establece la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 8.1. en el que 
señala que "Toda persona tiene derecho a ser oída. con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable, por un juez o tribunal competente. independiente e imparcial. establecido con 
anterioridad por la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, 
o para la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil. laboral. fiscal o de cualquier 
otro carácter". 

De esta forma. debe entenderse que es el juez o tribunal el que lleva a cabo la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada en contra alguna persona. Esta sustanciación implica la 
comprobación (o no) de que se cometió un delito y que determinada persona o personas son las 
responsables de tal hecho. 

Por otra parte, los artículos 21, párrafo tercero y 104, fracción I, de la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Mexicanos prevén que será el órgano jurisd iccional federal el competente_/ 
para conocer de los delitos del orden federal. dentro del proceso penal f deral. para. en su caso/ 
imponer las penas mediante resoluciones en forma de sentencia condenatorias y/o 
absolutorias. 

Es en la etapa de juicio en la cual se determina la existencia o no del delit , t 
advertir de lo señalado por el Código Nacional de Procedimientos Pe les. 
ocupa d ispone: 
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• AL dictar sentencia condenatoria se indicarán Los márgenes de La punibilidad del delito y 
quedarán plenamente acreditados los elementos de la clasificación jurídica: es deci r. 
el tipo penal que se atribuye. el grado de la ejecución del hecho. la forma de intervención 
y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así como el grado de Lesión o puesta en 
riesgo del bien jurídico (séptimo párrafo del artículo 406). 

• La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos objetivos, subjetivos y 
normativos del tipo penal correspondiente, precisando si el tipo penal se consumó o 
se realizó en grado de tentativa. así como La forma en que el sujeto activo haya intervenido 
para La realización del t ipo, según se trate de alguna forma de autoría o de participación, 
y La naturaleza dolosa o culposa de La conducta típica jurídico (octavo párrafo del artículo 
406). 

Incluso. en la etapa del j uicio. el Ministerio Público de la Federación puede plantear una 
reclasificación -artículo 398 del Código Nacional de Procedimientos Penales- respecto del 
delito invocado en su escrito de acusación. 

Con lo anterior, se confirma que en la etapa de investigación no existe certeza sobre si cuando 
existen hechos denunciados constituyen un delito, o no, ya que el único facultado para 
determinar su existencia es el juez de enjuiciamiento. 

En ese tenor. La autoridad judicial es La única facultada para emitir resoluciones en forma de 
sentencias y autos. Es decir. dictarán sentencia para decidir en definitiva y poner término al 
procedimiento penal y autos en todos los demás casos. ello de conformidad con Los artículos 67 
y 206 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

En consecuencia, nadie podrá ser condenado. sino hasta que el Tribunal de enjuiciamient 
adquiera la convicción más allá de toda duda razonable de que el acusado sea responsable d 
la comisión de determinado delito. 

Asimismo, se reitera que esta Fiscalía General de la República. como todas Las autoridades del 
Estado Mexicano. en cumplimiento a los artículos 1. párrafo tercero de La Constitución Política de 
Los Estados Unidos Mexicanos. se encuentra obligada a respetar, proteger y garantizar los 
derechos humanos. 

Con base en lo anterior, determinar si respecto a los hechos que con apariencia de delito, -en 
un supuesto sin conceder- hayan sido denunciados y conforme a las indagatorias realizadas / ; 
por el agente del Ministerio Público de la Federación, existiera la posibilidad de que esos 
hechos sean constitutivos de delito. sería competencia exclusiva de la autoridad judicial 
determinarlo y en su caso liberar la información que considere conveniente, de manera 
fundada y motivada, de conformidad con el marco constitucional, convencional y legal citado. 

Apoya Lo anterior, la siguiente tesis emitida por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal 

l
. d . L Primer Cir ito. cuyos datos de Localización y rubro. son: 

Registro 'gitai: 20 4 . Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Undécima Época. Materias(s): • 
Constituci al. Pe al. sis: /.90.P.54 P (110 .J. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 14, Jun, mo VII. página 6355, Tipo: Aislada: 
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"PRESUNCIÓN DE INOCENCIA COMO REGLA DE TRATO EN SU VERTIENTE EXTRAPROCESAL. LA 
TRANSGRESIÓN A ESE DERECHO FUNDAMENTAL PUEDE SURGIR DE CUALQUIER AUTORIDAD 
PÚBLICA. 

Hechos: En un seminario académico un servidor público dio su opinión sobre un asunto penal de 
relevancia nacional. del cual conoció en razón de su competencia. Motivo por el cual. la parte imputada 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal por considerar que dicha opinión transgredió su 
derecho fundamental a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente extraprocesal. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que ese derecho puede ser violado 
tanto por los Jueces a cargo del proceso. como por otras autoridades públicas. por lo cual éstas deben 
ser discretas y prudentes al realizar declaraciones públicas sobre un proceso penal. antes de que la 
persona haya sido Juzgada y condenada. sin que en nada cambie esta situación el hecho de que el 
asunto se esté tramitando en cualquiera de las etapas del proceso penal (investigación. intermedia o 
Juicio). 

Justificación: El derecho humano a la presunción de inocencia como regla de trato en su vertiente 
extraprocesal ha sido reconocido como el derecho fundamental a recibir la consideración y el trato de 
no autor o no partícipe en hechos de carácter delictivo o análogos a éstos y determina. por ende. el 
derecho a que no se apliquen las consecuencias o los efectos juridicos anudados a hechos de tal 
naturaleza. Asimismo. y a diferencia de lo que sucede con la regla de juicio. la violación a esta vertiente 
de la presunción de inocencia puede emanar de cudlquier agente del Estado. especialmente de las 
autoridades policiales. Por ello. y siguiendo los criterios tanto nacionales como internacionales 
podemos señalar que no afecta La Libertad de expresión de la autoridad señalada como responsable. 
pues no debe olvidarse que las autoridades públicas deben tener en cuenta sus responsabilidades y 
obligaciones como servidores publicas y actuar con moderación cuando expresen sus opiniones y 
puntos de vista en cualquier circunstancia en que. a los ojos de un observador razonable, puedan 
comprometer objetivamente su cargo. su independencia o imparcialidad Sin que obste a lo anterior 
que se trate de hechos de corrupción, o de un asunto mediático debido a su amplia difusión a través 
de los diversos medios masivos de comunicación. pues todos los órganos del Estado tienen la 
obligación de no condenar informalmente a una persona o emitir juicio ante la sociedad. mientras no 
se acredite su responsabilidad penal. pues el hacerlo. ya sea sin mencionar el nombre. pero dando 
datos precisos que permiten saber de qué persona se trata. trae como consecuencia la violación del 
derecho fundamental de presunción de inocencia en su vertiente extraprocesal. Lo anterior. con 
fundamento en Los criterios. opiniones y sentencias emitidos tanto por el Comité de Derechos Humanos. 
La Corte Interamericano de Derechos Humanos y La Corte Europea de Derechos Humanos. así como 
del Informe del Relator Especial sobre La Independencia de Los Magistrados y abogados de la 
Organización de Las Naciones Unidas (ONU)." 

Toda vez que. en tanto la autoridad competente no determine la culpabilidad de una persona 
fís ica a través de una sentencia condenatoria irrevocable o sanción f irme, divulgar el nombre d 
una persona sujeta a un proceso penal o un proceso de extradición. se encontraría directamen e 
relacionada con la afectación a su intimidad. honor. buen nombre. e incluso contra la presunción/ 
de inocencia. generando un juicio a priori por parte de la sociedad. 

En tales consideraciones. esta Fiscalía General de la República se encuentra imposibilitada 
jurídicamente para pronunciarse al respecto; toda vez que esta posee información que se ubic 
en el ámbito de lo privado. encontrando para tal efecto la protección bajo la figura de 
confidencialidad en términos del artículo 113, fracción I de la LFTAIP; ya que afi ar o nega la 
existencia o inexistencia de alguna indagatoria, denuncia, averiguac · n pr ia o carpet de 
investigación en donde pudiera estar una persona física identificada o i 1ficable en cual ~ier 
calidad de que esta tenga dentro de una investigación. se estaría atent o contra la intimidad 
honor, buen nombre y presunción de inocencia de la persona en co,rin:~n 
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De esta forma, la imposibilidad por parte de esta Fiscalía para señalar la existencia o no de la 
información requerida actualiza la causal de confidencialidad prevista en el artículo 113, fracción 
1 de la LFTAIP, que a la letra establece: 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a La Información 

Artículo 113. Se considera información confidencial: 
L. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o 
identificable: 
f...] 

/JI. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
a ello. de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de La información, así como 
para La elaboración de versiones públicas 

Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
/. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona 
física identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa 
más no limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio, código postal, teléfono 
particular. sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). Clave Único de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. Matricula del Servicio 
Militar Nacional, número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. 
fotografío. localidad y sección electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen, etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. 
estatura. complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión 
pública. afiliación sfndical, religión. convicción filosófico y análogos. 
4. Datos sobre lo salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historia 
médjco. referencias o descripción de sintomatologías, detección de enfermedade . 
incapacidades médicas. discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo d . 
estupefacientes. uso de aparatos o~almológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado fisic 
o mental de la persona, así como la información sobre la vida sexual. y análogos. ~ 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social, documentos de reclutamiento o 
selección. nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias 
laborales. referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio, y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad, información fiscal. 
historial crediticio. ingresos y egresos. nümero de cuenta bancario y/o CLABE interbancario de 
personas fisicas y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. 
referencias personales. beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y 
anólogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se 
encuentre o haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o 
jurisdiccional en materia laboral. civil. penal, fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del 
Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. 
prom dio. calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
g. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de las 
perso s dentro Y. fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. 
pasapo 
10. Datos e tró co · Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos bio , ric : Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de 'ris. 

e eometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimie 
cimiento de voz. reconocimiento de escritura de teclado y análogos. 
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De Lo expuesto. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a La que sólo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes Legales. 

Por tal motivo. se insiste que el dar a conocer información que asocie a una persona con La 
existencia de alguna denuncia, imputación. procedimiento relacionado con La comisión de delitos, 
afectaría directamente su intimidad, honor y buen nombre, incluso vulnera la presunción de 
inocencia, al generar un juicio a priori por parte de La sociedad, sin que La autoridad competente 
haya determinado su culpabilidad o inocencia a través del dictado de una sentencia. 

AL efecto. se debe considerar que dichos derechos están constitucional e internacionalmente 
reconocidos, conforme Los artículos 1·, 6º y 16' de nuestra Carta Magna, de donde se desprende 
que toda persona tiene derecho a que se le respete su vida privada y a la protección de sus 
datos personales y todo Lo que esto conlleva, así como el normal desarrollo de su personalidad!. 
estableciendo Lo siguiente: 

Artículo 60. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los 
términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
[..] 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
f...} 

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones. sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. al acceso. rectificación y 
cancelación de los mismos. asi como a manifestar su oposición. en los términos que fije la ley. la cual 
establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos. por razones 
de seguridad nacional. disposiciones de orden público. seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

Aunado a esto, el Código Nacional de Procedimientos Penales (CNPP), específicamente en s 
artículo 15, dispone que cualquier persona tiene derecho a que se respete su intimidad, s 
proteja la información de su vida privada y sus datos personales, cuando participe como parte 
en el procedimiento penal. a saber: 

I 

Artículo 15. Derecho a la intimidad y a la privacidad 
En todo procedimiento penal se respetará el derecho a la intimidad de cualquier persona que intervenga 
en él. asimismo se protegerá la información que se refiere a la vida privada y lo datos pe onales. en 
los términos y con las excepciones que fijan la Constitución. este Código y la legisl ión o ,cable. 

I 

Es oportuno traer a colación Lo dictado por La Suprema Corte de Justi · de La Nación. n Las 
siguientes Tesis Jurisprudenciales. donde establece que el derecho ac so a La infor ación 
tiene Umites, Los cuales aplican en el momento en que se afecta el h el ecorq, el res et;

0

,l'J 
honra, la moral. la estimación y la privacidad de las personas; además de de 1nir La afectación 7a" 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 45 



FGR 
FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA 

(.' ICOMITE DE 
~ jTRANSPARENCIA 

moral, como la alteración que sufre una persona a su decoro. honor. reputación y vida privada. y 
el respeto de la sociedad por la comisión de un hecho ilícito, a saber: 

I 

DAÑO MORAL. ES LA ALTERACIÓN PROFUNDA QUE SUFRE UNA PERSONA EN SUS SENTIMIENTOS. 
AFECTOS. CREENCIAS. DECORO. HONOR. REPUTACIÓN. VIDA PRIVADA. CONFIGURACIÓN Y ASPECTOS 
FÍSICOS. O BIEN. EN LA CONSIDERACIÓN QUE DE SÍ MISMA TIENEN LOS DEMÁS, PRODUCIDA POR HECHO 
ILÍCITO. El derecho romano. durante sus últimas etapas. admitió la necesidad de resarcir los daños morales. 
inspirado en un principio de buena fe. y en la actitud que debe observar todo hombre de respeto a la 
integridad moral de los demás: consagró este derecho el principio de que junto a los bienes materiales de la 
vida. objeto de protección jurídica. existen otros inherentes al individuo mismo. que deben también ser 
tutelados y protegidos. aun cuando no sean bienes materiales. En México. la finalidad del legislador. al 
reformar los articulas 1916 y adicionar el 1916 Bis del Código Civil para el Distrito Federal. mediante decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 
y posteriormente modificar los párrafos primero y segundo del articulo 1916. consistió en hacer responsable 
civilmente a todo aquel que. incluso. ejerce su derecho de expresión a través de un medio de información 
masivo. afecte a sus semejantes. atacando la moral. la paz pública, el derecho de terceros. o bien. provoque 
algún delito o perturbe el orden público, que son precisamente los límites que claramente previenen los 
articulas 60. y 70. de la Constitución General de la República. Así, de acuerdo al texto positivo, por daño 
moral debe entenderse la alteración profunda que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos físicos, o bien, en la 
consideración que de sí misma tienen los demás, producida por un hecho ilícito. Por tanto, para que se 
produzca el daño moral se requiere: a) que exista afectacíón en la persona, de cualesquiera de los bienes 
que tutela el artículo 1916 del Código Civil; b) que esa afectacíón sea consecuencia de un hecho ilícito; 
y, c) que haya una relación de causa-efecto entre ambos acontecimientos.16 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 60., 70. 
Y 24 CONSTITUCIONALES. El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, 
la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación. pues el artículo 60. otorga a toda 
persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha 
manifestación a inquisición judicial o administrativa. salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, 
provoquen algún delito o perturben el orden público. Así. la manifestación de las ideas se encuentra 
consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, 
oponible por todo individuo. con independencia de su labor profesional. al Estado. y los artículos 70. y 24 d 
la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifest 
libremente las ideas. El primero. porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobr 
cualquier materia y, el segundo. porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Asi, el Constituyent 
Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de qu~/ 
el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente. j 
expresarlo, aunque con ello contrarie otras formas de pensamiento: de ahí que sea un derecho oponible al 
Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo 
régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades 
del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda 
histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su 
garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto 
de la Revolución Francesa. la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el 
preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y 
nueve. El segundo. es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil 
setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas 
y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa. así como contribuciones de diversas tendencias 
ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX. tenemos 
que se hicieron y entraro en vigor diversos cuerpos constitucionales. pero en todos ellos siempre ha 
aparecido una parte dog ática que reconoce derechos inherentes al hombre. y que ha contenido tanto la 
libertad de expresión como libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados 
con la reforma y adición a Constitución de mil novecientos diecisiete. en relación al artículo 60. antes 
precisado. tales como la I iativa de ley. el dictamen de la comisión que al efecto se designó. y las 
discusiones y el proyecto e e/aratoria correspondientes. publicados, respectivamente. en los Diarios de 
los Debates de los días eis. · te de octubre y primero de diciembre. todos de mil novecientos setenta y 
siete, ponen de relieve ue el p ósito de las ref armas fue el de preservar el derecho de todos res to a 

16 Tesis Jurisprudencial. l.30.C. J/7. (gaJ, Ubro IV. Tomo 5. Pág. 4036, enero de 2012. Décima Época, Tribunales Colegiados de Cir 
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las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad 
una obtención de información oportuna. objetiva y plural. por parte de los grandes medios masivos de 
comunicación. Conforme o lo evolución del artículo 60. constitucional vigente y comparado con lo que al 
respecto se ha regulado en otros países. se concluye que o lo largo de la historio constitucional. quienes han 
tenido el depósito de la soberanía popular para legislar. se han preocupado porque existiera uno Norma 
Suprema que reconociera el derecho del hombre o externor sus ideos. con limitaciones específicas tendientes 
a equilibrar el derecho del individuo frente o terceros y lo sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho 
no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a 
la intimidad de éste, en su familia y decoro: así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, 
provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo. ese derecho del individuo. con la adición al 
contenido original del artículo 60 .. quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad o estor 
veraz y objetivamente informada, para evitar que hoya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de 
cuidar que lo información que llego o la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación 
refleje lo realidad y tengo un contenido que permita y coadyuve al acceso o lo cultura en general. para que 
el pueblo puedo recibir en formo fácil y rápida conocimientos en el arte, lo literatura. en los ciencias y en la 
político. 

Ello perrnitira una participación informado para la solución de los grandes problemas nocionales. y evitara 
que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en lo formación de opinión. Luego. en el 
contenido actual del artículo 60., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al 
hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero 
correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales 
limites son que la opinión no debe atacar la moral. esto es. las ideas que se exterioricen no deben tender 
a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el 
cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona: 
tampoco debe dañar los derechos de tercero, ní incitar a la provocación de un delito o a la perturbación de 
orden público. De modo que lo Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por part 
del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio 
de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe 
el orden público.17 

DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES 
NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfvlO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. 
El derecho a la información consagrado en la última parte del artículo 60. de la Constitución Federal no 
es absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se sustentan, 
fundamentalmente, en lo protección de lo seguridad nocional y en el respeto tanto a los intereses de la 
sociedad como a los derechos de los gobernados, limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura 
jurídica del secreto de información que se conoce en la doctrina como ·reserva de información" o 
"secreto burocrático·. En estos condiciones, al encontrarse obligado el Estado, como sujeto pasivo de lo 
citado garantía, o velar por dichos intereses, con apego o los normas constitucionales y legales. el 
mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente, sino que el respeto a su ejercicio 
encuentra excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan, en atención a la materia a que se refiera: 
así, en cuanto a lo seguridad nacional. se tienen normas que. por un lado, restringen el acceso o la 
información en esto materia. en rozón de que su conocimiento público puede generar daños a los interesé 
nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de esa reserva: por lo que hace al interés social. s 
cuento con normas que tienden a proteger la averiguación de los delitos. la salud y la moral públicos. 
mientras que por lo que respecta a la protección de la persona existen normas que protegen el derecho 
a la vida o a la privacidad de los gobernados.18 

Por su parte, la Declaración Universal de los Derechos Humanos, pr 

Artículo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarías en su vida privad 
o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda p 
protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

Sobre el mismo tema, en la Convención Americana sobre los De 

,1 Tesis Aislado. l.30.C.244 C. Tomo: XIV. septiembre de 2001. Noveno Época. Tercer Tribunal Colegiado Circuito. 
,s Tesis Aislado, P. L.X/2000. Tomo XI. abril de 2000. Noveno Época. Pleno. 
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1.- Toda persona tiene derecho al respeto de su honra y al reconocimiento de su dignidad. 
2.- Nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su 
familia, en su domicilio o en su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra o reputación. 
3.- Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

Además, el Pacto Internacional de Los Derechos Civiles y Políticos, establece: 

Artículo 17. 
3. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias o ilegales en su vida privada, su familia, su 
domicilio o su correspondencia. ni de ataques ilegales a su honra y reputación. 
4. Toda persona tiene derecho a la protección de la ley contra esas injerencias o esos ataques. 

No se debe omitir mencionar que La presunción de inocencia es una garantía de cualquier 
persona imputada. prevista en el artículo 20 de La CPEUM, que a La Letra dispone: 

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de publicidad. 
contradicción. concentración. continuidad e inmediación. 

B. De los derechos de toda persona imputada: 
A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia 
emitida por el juez de la causa. 

Concatenado a esto, uno de los principios rectores que rigen el proceso penal. es el de 
presunción de inocencia, consagrado en el artículo 13 del CNPP, que a La Letra establece: 

Articulo 13. Principio de presunción de inocencia 
Toda persona se presume inocente y será tratada como tal en todas las etapas del procedimiento, 
mientras no se declare su responsabilidad mediante sentencia emitida por el Órgano jurisdiccional, 
en los términos señalados en este Código. 

Siendo por todo expuesto y fundado. entre Las principales razones por las que el articulo 218 d 
Código Nacional de Procedimientos Penales prevé la reserva de la investigación e inclusive h 
sido avalada por el Alto Tribunal. al estar conforme lo previsto por Los artículos 5· Apartado 
fracción II y 16 Constitucional. que dispone que La información que se refiere a la vida privada 
los datos personales de las personas está protegida en Los términos legalmente previstos. 

Sobre el particular. tenemos el contenido del artículo 218 primer párrafo del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. que a La letra refiere: 

Artículo 218. Los registros de la investigación. así como todos los documentos. independientemente de su 
contenido o naturaleza. los objetos, los registros de voz e imágenes o cosas que le estén relacionados. son 
estrictamente reservados, por lo que únicamente las partes, podrán tener acceso a los mismos, con las 
limitaciones establecidas en este Código y demás disposiciones aplicables. 
l..} 

Por Lo que. al efect . en el caso que nos ocupa, se actualiza la limitante del derecho a la 
información, constr, ñida en la confidencialidad y secrecia que le asiste a toda persona, como 

/

n,.el caso Lo es. de La persona de quien solicitan La información. 

= : = = = = = = = = = = = - - - - - = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = : : : : -
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A.8. Folio de la solicitud 330024624000933 

Síntesis Información sobre posible personal de la 
institución 

Sentido de la resolución Confirma 

Rubro Información clasificada como confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"REQUIERO SABER SI LA C. (..J y el C. <...J trabajan para la dependencia. toda vez que los tengo 
denunciados por distintos delitos entre ellos ROBO DE CASA HABITACIÓN. ROBO DE VEHÍCULOS, 
ROBO DE DOCUMENTOS Y VALORES. asi como la suplantación de identidad del suscrito y La 
fiscalía de Justicia del Estado de Jalísco no trabajan las denuncias en su contra argumentan qu 
la primera trabaja para el Gobierno en Institución Pública. penal preventivo, CRS. FEMENIL. 
METROPOLITANO, SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA. o etc y que el segundo es asesor del 
Congreso del ESTADO DE UN TAL OSCAR VAZQUEZ. Y DEMÁS DELINCUENTES QUE ESTÁN 
USANDO MIS DATOS PERSONALES PARA ESTAFAR 
y SUPLANTAR MI PROFESIÓN DE ABOGADO. SE QUE TRAMITARON /NE. PASAPORTES. TARJETAS 
DE CREO/TO CON MIS DATOS IGNORANDO SI SEON FALSOS Y DE DEPENDENCIA. PUES EL 
DOMICILIO QUE ME FUE SAQUEADO FUE EL MARCADO CON EL NUMERO U DE LA CALLE (..J DE 
LA COLONIA U EN U . DONDE INGRESARON DROGADICTOS Y MAL VIVIENTES DE LOS QU 
NARRO Y ROBARON MIS IDETIFICACIONES TARJETAS DE CREO/TO. VEH/CULOS, BIENES. Y TOO " 
(Sic) 

Datos complementarios: 
"REPORTES.- U- PLACAS U BLAIZER BLANCA. 2.- U-PLACAS ( .. .J. 3.- ( .. )-PLACAS ( .. .J. 4.- FOC. (..J 
ROBO DE DOCUMENTOS. s.-FOL/0 U ROBO DE VEHICULOS, 6. - FOLIOS U. DE FISCAL/A ESTA TAL. 
7- U. hago mansión que los robos fueron cometidos por estas persona y más delincuentes, así 
como también el robo de todo lo que había en la casa marcada con el número U de la calle U de / 
la colonia U en ( .. .J. y que todos los reportes y denuncias las tien FISCAL/A DE JUSTICIA DEL / 
ESTADO DE JALISCO. Y DEMAS REGISTRADOS.". (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11'. fracc· · 
General de la República: s·. fracción l. inciso b. subinciso ii y 20·. cion 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposicio 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
CT /ACD0/0144/2024: 
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En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar la clasificación de reserva 
del pronunciamiento institucional respecto de afirmar o 
negar que la persona citada en la solicitud labore o no en la 
institución, en términos de lo establecido en el artículo 110, 
fracción V de la LFTAIP, por un periodo de cinco años, o 
bien. cuando las causas que dieron origen a la clasificación 
subsistan. 

Así las cosas. se trae a colación el referido precepto legal. que señala: 

De La Información Reservada 
Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece lo expuesto. lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de La información, así como para La 
elaboración de versiones públicas, que a la letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113. fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas, de conformidad con el artículo 102 de la LFTAIP. las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a la ínformación, por actualizarse alguno de los supuestos de 
clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión y a su 
vez motivar la confirmación de la clasificación de la información. señalando las razones. motivos 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento, se expone la siguiente / 
prueba de daño: 1 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo, así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable e perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en rtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a la controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 

/ 

esta Fiscalía eneral de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transpare cia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en la 
resolución del cu o de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que. se atentaría de manera 
directa en contra e vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros d 
las asociaciones ic ·vas podrían aprovechar esa información para ameh rlos con 
objeto de obte er da que les permitan sustraerse de la acción de la j s cia y, por o 
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tanto. quedar impunes. aunado a que podrían tomar represalias por Las investigaciones 
instauradas en su contra. Lo que impactaría en La capacidad de reacción y en La revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así Lo dispuesto en el artículo 102, 

apartado A de La Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos19. 

En este sentido, con La fi nalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener La seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en La colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por Las personas agentes 
del Ministerio Público de La Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a Las diversas unidades administrativas que forman parte 
de La estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en La primer Línea de 
intervención, también Lo es que -por La naturaleza de Las funciones de esta Institución-, en 
auxilio de aquellas, es quien t ienen acceso a toda La información e insumos generados en 
La investigación de delitos, por Lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida, seguridad, salud e integ ridad, incluso La de sus familiares. 

Así. resulta claro que La participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde La elaboración, envío y recepción de oficios entre Las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta La integración de expedientes que en su caso se 
requieran, Les es posible el acceso a información sensible conten ida en esos documentosf 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. \\ 

AL respecto, se debe tomar en cuenta que en La aludida resolución de La controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en La producción de información clave para procurar La 
impartición de j usticia en el mercado cri minal más peligroso de Los Estados Unidos 
Mexicanos, por Lo que permitir a Los agentes criminales conocer cualquier ti po de 
información del personal adscrito a La Fiscalía General de La República revelaría su 
capacidad de reacción: por ello, es perjudicial realizar La identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad. salud e integridad. incluso La de sus 
familiares. Además. concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse La información requerida, se comprometería el ejercicio de Las facultade 
constitucionales y con ello La seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante La sustanciación de La controversia. respecto del inf 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combat 
Delincuencia adscrito a La entonces Coordinación de Métodos de Investigación, La Corte / 
confirmó que revelar La información de Las personas servid ras públicas que integran a La 1 

Fiscalía General de La República Las expone a distintos tipos e ries ~ dependiendo del / ' 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe Lle r abo sus funciones bajo 
La perspectiva de mercados crim inales, es decir, el perso opera en una dimen 'ón 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se tra , po Lo que La proporció del 
riesgo de Los distintos mercados crim inales que comb e esta calía General se a en 

'' Corresponde al M;n;stedo Púbtico de La Fedecadón La pecsecudón ante Los t,;bunates. de todos Los deutos del ocd n federa/ 
y. por lo mismo. soUcitará las medidas cautelares contra los imputados: buscará y presentará las pruebas que .recliten la 
participación de éstos en hechos que las leyes señalen como delito: procurará que los juicios federales en mate · penal se 
sigan con toda regularidad para que la impartición de j usticia sea pronta y expedita: pedirá la aplicación de penas. e 
intervendrá en todos los asuntos que La ley determine. 
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función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República, se permitiría acceder 
a datos identificativos. académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y los 
referentes a familiares de las personas servidoras públicas. Por Lo cual, la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación concluyó que revelar la identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría la capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia. vulneraría o afectaría el ejercicio de las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cumplimento del 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues 
además de tener disponible la información institucional. les seria posible conocer s 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de ut ilidad para interceptarlas: aspecto qu , 
de ocurri r, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio d 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público: con La divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia. con La 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos ercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la stitución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, e t s. el número total de personal. sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados, expone a e Fiscalía General de la República a amenazas y ataques qu 
necesariamente ienen i plicaciones negativas en el ejercicio de sus petenci 
constitucionale y, por ta o. se compromete la seguridad pública de los dos Unid s 
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Mexicanos. Dicho Lo anterior. el Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación 
determ inó en La resolución emitida en La controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad La relación causal general entre La entrega de La 
información relativa a Los servidores públicos de La Institución y La afectación a La 
seguridad pública. 

Ahora bien. respecto a La acreditación de La conexión causal. La Suprema Corte, tomando 
en consideración La información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a La Delincuencia. concluyó que conociendo el 
nombre de Las personas físicas que Laboran en La Fiscalía General de La República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a La persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo. puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo. CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
Laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como. características físicas, amigos, fam iliares y grado de parentesco. Lo 
que incluye cónyuges. exparejas e hijos. así como La escuela en la que estudian estos; por 
Lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaria el 100% del estado de fuerza de La Institución. 

EL anterior fenómeno puede ser explicado por La teoría del mosaico, La cual constituye un 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopil 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva e 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información d ispersas y después unirlas con La fi nalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico". 

Como se ha establecido previamente. a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencia liza que un agente criminal Lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente. una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fi nes mal intencionados. en este caso. para evadir La 
procuración de j usticia o. peor aún, Llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a Los agentes encargados de La investigación y persecución de Los delitos 
en Los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde La autorid d j udícial puede autorizar sv 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa info macióh no riva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a La información, sin del echo a gozar de u 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona ejercicio de su derecho 
de acceso a La información solicite el nombre y cargo de él el personal de La Fisc ía 
General de La República no quiere deci r que deba obt er el ·smo resultado, pue se 
trata del ejercicio de derechos d istintos y de acceso a in ació diferente. 

Adicionalmente. proporcionar la información no solo revela · cuántas per onas / 
funcionarias públicas están al frente de La investigación y persecución de Los deli s del 
orden federal a nivel nacional. sino también La Delegación Estatal a La que se ene ntran 
adscritas y , en consecuencia , cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
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federativa: todo lo cual. invariablemente, revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de la República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones, es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución: de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de la aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yasmín Esquivel Mossa, en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de La FGR que son quienes materializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otra 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federal , 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la segurida 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a l 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su articulo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructuraj 
para la investígación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida 
segurid9d y salud, no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
lo!> Ag tes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exento no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedí ientos para el cumplimiento de Las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitu , la cr.<ulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución feder l ~tu liza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud, así como 
para sus familias y rso as cercanas, por lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectivid él q ebe prevalecer, es aquel relacionado con la proc ación d 
justicia bajo lo rincipios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la stitució 
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Política de Los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer Los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio, toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a La información, La Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201520 , concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene La obligación de informar a La población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a La vida. 
seguridad y salud de Las personas. así como a La salvaguarda de La seguridad pública y 
nacional. 

De ahí. se tiene que La calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a La vida. seguridad y privacidad. que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a La información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de Los servidores públicos de La Fiscalía General de La República, de sus familias 
y círculo cercano. información La cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido. tomando en consideración La proporción de riesgo de Los 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de La República. Las funcione 
que desempeña el personal y La tasa de delitos del orden federal en cada una de La 
entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. además de Lo señalado por e~ 
Pleno de La Suprema Corte de Justicia de La Nación. el revelar La identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría La 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia, vulneraría 
Las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública Le están 
conferidas. 

Por Lo expuesto, se concluye que clasificar como reservada La información o datos que 
permitan La identificación. inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado. como personas servidoras públicas Fiscalía General de La República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a La información en cualquiera e 
sus diferentes manifestaciones. 

=========================================== =-==-=--========= - --=¡== 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

20 https/ / sif.scin.aob.mx/SJFSem/Paainas/DetalleGeneralScroll.asox?id=28oi:;o&Clase=DetalleTesisEiecutorias 
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B. Solicitudes en las que se analiza la versión pública de la información requerida: 

8.1. Folio de la solicitud 330024624000123 

Síntesis Información relacionada con contrataciones 

l Sentido de la resolución Confirma 

Rubro 
Información clasificada parcialmente como 
res- rvada y confidencial 

Contenido de la Solicitud: 
"Haciendo referencia a los oficios con números FGR/Ofvf/UES/I/UCSEN/DCCl/0063/2024 y 
FGR/Ofvf/UES/I/UCSEN/DCCl/0064/2024 (Anexo 1). se solícita un tanto certificado que funja 
como original de los contratos que se detallan a continuación, favor de tomar en cuenta copia 
certificada de los contratos y todos sus anexos (anexo técnico, anexo económico, convenio de 
participación conjunta, convenios modificatorios, etc.) es decir CONTRA TOS COfvf PLETOS: 

1) FGR/LPN/CN/SERV/020-10/2021. el cual tiene como objeto la prestación del ·sERVICI 
INTEGRAL DE SERVIDORES INSTITUCIONALES SIS/"; en donde B ORIVE IT. S.A. DE C. V. funge com 
parte del consorcio conformado por TRIARA.CO/v1, S.A. DE C. V., UNINET. S.A. DE C. V. y B ORIVE I , 
S.A. DE C. V., creado para la prestación del servicio. 

2) FGR/LPN/CN/SERV/007-6/2021. el cual tiene como objeto la prestación de los ·sERVICIOS 
INFORfvfÁ T/COS ADfvflNISTRADOS PARA LA fvfESA DE SERVICIOS CENTRALIZADA·: en donde B 
ORIVE IT. S.A. DE C. V. funge como parte del consorcio conformado por INTERNET fvfÓVIL, S. DE R.L. 
DE C. V., ENGINE CORE. S.A. DE C. V. y B ORIVE IT. S.A. DE C. V., creado para la prestación del servicio. 

Favor de tomar en consideración que esta solicitud se realiza en nuestro calidad de proveedores/ 
como parte de los diferentes consorcios creados para participar en colaboración conjunta con 
otras empresas en cada contrato y no como una consulta pública común por lo que se requiere 
una versión íntegr, de los contratos referidos. Se adjunta el poder de Claudia Elena Pérez García, 
apoderada lega de B ORIVE !T. S.A. DE C. V., para los fines que haya lugar (Anexo 2). Gracias.· (Sic) 

Conforme a las cultades establecidas en La fracción 11·. fracción XV de La Ley de La Fiscalía 

/ 

Unidades admi istrativas involucradas: 

· General de La Rep lica; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de La Fi_sc ·a G eral de La República, y demás disposiciones Legales aplicables. L 
presente solicitud de·i rm ción se turnó para su atención a: OM. 

ACUERDO 
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En el marco de Lo dispuesto en Los artículos 65, fracción 11, 
102 y 140 de La LFT AIP. el Comité de Transparencia por 
unanimidad determina confirmar La clasificación de reserva 
y confidencial. de diversos datos de identificación de 
personal de La institución y datos personales contenidos en 
Los instrumentos contractuales Localizados. en términos de 
Lo establecido en el artículo 110, fracciones I, V y VII de La 
LFTAIP. hasta por un periodo de cinco años. o bien. hasta 
que Las causas que dieron origen a La clasificación subsistan. 
así como. artículo 113, fracción I del mismo ordenamiento 
Legal. 

Así Las cosas. se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el artículo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

l. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con 
un propósito genuino y un efecto demostrable; 

V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física; 

VII. Obstruya la prevención o persecución de los delitos 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasi{icación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas. que a La Letra señalan: 

"Décimo séptimo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada, aquella que de difundirse actualice o potencialice un riesgo o 
amenaza a la seguridad nacional cuando: 

IV. Se obstaculicen o bloqueen las actividades de inteligencia o contrainteligencia y cuando se 
revelen normas, procedimientos, métodos, fuentes, especificaciones técnicas, tecnología o equipo 
que sean útiles para la generación de inteligencia para la seguridad nacional; 

1 
VII. Se puedan menoscabar, obstaculizar o dificultar las estrategias o acciones para combatir la 
delincuencia organizada, la comisión de los delitos contra La seguridad de La nación. entendiéndose 
estos últimos como traición a La patria. espionaje. sedición. motín. reb lión. terroriSIJ]P, sabotaje. 
conspiración. el tráfico ilegal de materiales nucleares. de armas químicas. b1 lógicas,yéonvencional 
de destrucción masiva; 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele at que pudieran 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las ins · uciones ncargadas 
seguridad nacional: sus normas, procedimientos, métodos, fuen , · · aciones téc 
tecnología o equipo útiles a la generación de inteligencia para la Seguridad Nacional, sin im 
la naturaleza o el origen de los documentos que la consignen. 
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Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113. fracción I de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada. aquella que comprometa la seguridad pública. al poner en peligro las 
funciones a cargo de la Federación. la Ciudad de México. los Estados y los Municipios. tendientes a 
preservar y resguardar la vida. la salud. la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas. así 
como para el mantenimiento del orden público. 

Asimismo. podrá considerarse como reservada aquella que revele datos que pudieran ser 
aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la 
seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones . 
... 
Vigésimo Tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el artículo 113. 
fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo, entre la persona física y la 
información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Vigésimo sexto. De conformidad con el artículo 113. fracción VII de la Ley General. podrá considerarse 
como información reservada. aquella que obstruya la prevención de delitos al obstaculizar las 
acciones implementadas por las autoridades para evitar su comisión. o menoscabar o limitar la 
capacidad de las autoridades para evitar la comisión de delitos. 

Para que se verifique el supuesto de reserva. cuando se cause un pe,:juicio a las actividades de 
persecución de los delitos. deben de actualizarse los siguientes elementos: 

l. La existencia de un proceso penal en sustanciación o una carpeta de investigación en trámite; 
11. Que se acredite el vínculo que existe entre la información solicitada y la carpeta de 

investigación, o el proceso penal, según sea el caso, y 
111. Que la difusión de la información pueda impedir u obstruir las funciones que ejerce el 

Ministerio Público o su equivalente durante la etapa de investigación o ante los tribunales 
judiciales con motivo del ejercicio de la acción penal". 

Así Las cosas. de conformidad con el artículo 102 de La LFT AIP, las cuales prevén que en los casos 
en que se niegue el acceso a La información. por actualizarse alguno de Los supuestos de 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar la decisión y as 
vez motivar La confirmación de la clasificación de La información. señalando Las razones, motivo 
o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular s 
ajusta al supuesto previsto por la norma Legal invocada como fundamento. se expone la siguient 
prueba de daño: 

Artículo 110, fracción 1: 

l. 

I 

Existe un riesgo real, demostrable e identificable. ya que de difundir los instrumentos 
jurídicos en versión íntegra denominados Servicio Integral de Servidores Institucionales 
SIS! y Los Servicios Informáticos Administrados para La Mesa de Servicios Centralizad?. 
constituye un riesgo o amenaza a La seguridad pública: ya que se trata de información qtqe 
revelaría datos oncernientes a las especificaciones técnicas de la capacidad de repuesta 
tecnológica e in rmática de esta institución. que es utilizada por el personal de La Fiscalía. 
para La investigac · n y persecución de Los delitos que hacen efectiva La seguridad pública. 

ecificaciones técnicas. permitiría que las organizaciones criminales 
ión en perjuicio de las actividades del Ministerio Público de La 

Federación. c mprome ndo así La seguridad pública al poner en peligro las funcione 
para hacerla fectiva que se encuentran a su cargo. ya que se estarían pr rcionand 
datos que ermitirían identificar vulnerabilidades de los bienes y servicios ecnologí s 
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de información y comunicaciones utilizados en el manejo de La información que se genera 
en esta Institución. para La investigación y persecución de Los delitos del orden federal. 

Por ello. reservar La información permite robustecer Las tareas encaminadas a La seguridad 
pública ejecutadas por esta Fiscalía General de La República. en particular aquellas 
orientadas a realizar reportes estratégicos sobre criminalidad nacional. trasnacional o 
internacional a efecto de identificar patrones. estructuras. organizaciones. modos de 
operación. así como cualquier otra información. Los cuales son utilizados en el análisis de 
La información recopilada por esta Institución para la investigación y persecución de Los 
delitos del orden federal. 

De igual forma se considera. que no es procedente proporcionar en su versión íntegra Los 
instrumentos contractuales. ya que el domicilio donde se ubica La infraestructura 
tecnológica e informática de La Institución se considera reservada, ya que si bien es cierto 
La ubicación de algunas unidades es de carácter público. también Lo es que existen áreas 1 
cuya identidad y ubicación debe ser reservada por razones de seguridad, en razón de 
que su revelación puede ser utilizada para actualizar o potenciar una amenaza y poner en 
riesgo La seguridad de Las instalaciones e incluso la de Los servidores públicos en 
funciones. que puede repercutir en Las operaciones para La procuración de justicia. 

11. Perjuicio que supera el interés público. EL divulgar La información integra contenida e 
Los contratos de referencia , supone un perjuicio que supera el interés público general d 
conocer La información requerida. pues en nada resulta útil para que el público 
comprenda Las actividades que este sujeto obligado Lleva a cabo para La investigación de 
Los delitos del orden federal y esclarecimiento de Los hechos. por el contrario, su difusión 
permitiría que Las organizaciones criminales utilizaran dicha información. vulnerando así La 
capacidad de reacción de La Institución. para dar respuesta y atención de Las 
investigaciones y combate a La delincuencia organizada que Lleva a cabo esta Fiscalía. 

Asimismo. toda vez que, con las especif icaciones técnicas conten idas en el documento' 
contractual son empleadas por personal adscrito a esta Fiscalía General de La República. 
constituyen fuentes de inteligencia y métodos de recolección de información orientados 
a sugerir lineas de investigación para el esclarecimiento de los hechos y la probable 
autoría o participación de las personas. Lo que también podría revelar sus nombres e incid ir 
en La atención de Las investigaciones y combate a La delincue cia organizada que Lleva a 
cabo esta Fiscalía. Por tal motivo. es esencial para los inisterios Públicos de la / 
Federación asegurar que Las operaciones de inteligencia cont úen siendo efectivas con 
el propósito de salvaguardar ta seguridad pública del Estado m xicano. 

111. Principio de Proporcionalidad. La presente clasificación se al de 
proporcionalidad. toda vez que se justifica reservar su div a ión por el ríes o de , 
vulnerar y poner en peligro La capacidad y margen de oper ión de este sujeto o liga~o 
en materia de seguridad pública. ya que obstaculizaría Las · · nes d L Ministeri úblico 
de La Federación: es decir. La investigación y persecución de delitos erales. 

Atendiendo al principio de proporcionalidad. se desprende que el reservar in 
referente a las especificaciones técnicas contenidas y que son empleados 
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Fiscalía para la elaboración de productos estratégicos. no se traduce en un medio 
restrictivo de acceso a la información. porque si bien la información en posesión de todos 
los sujetos obligados es pública. lo cierto es que también el derecho de acceso a la 
información se encuentra acotado por razones previstas en la normativa en la materia, 
que en el caso que nos ocupa se justifica al existir un riesgo de daño sustancial a las tareas 
de seguridad pública asignadas al Ministerio Público de la Federación. En tal virtud, es de 
señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés particular. 
debido a que la naturaleza de la información reservada resulta proporcional al atender la 
importancia del interés jurídico tutelado consistente en llevar a cabo acciones tendientes 
a garantizar la seguridad pública a lo largo del territorio nacional. 

Artículo 110, fracción V: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de la República. representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público y a la seguridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer lugar así lo determinó la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la resolución a La controversia constitucional 325/2019 interpuesta por 
esta Fiscalía General de la República, e inclusive fue confirmado por el Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales en La 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/19 BIS. toda vez que, se atentaría de manera 
directa en contra de la vida. seguridad y salud de dichas personas, pues los miembros de 
las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenazarlos con el 
objeto de obtener datos que les permitan sustraerse de la acción de la justicia y. por lo 
tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigacione 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelació 
del estado de fuerza de esta Institución. transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 10 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos21• 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas Las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en

1
1 

auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación d delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. alud e integridad. incluso la de sus familiares. 

I ~ CoITespoode al Mioisterio PúbU e la Federncióo la pe,s~udóo. aote los Uibuoales. de todos los delitos del mdeo fedecal 
y. por lo mismo. solicitará las díd cautelares contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten 
participación de éstos en hec s qu s leyes señalen corno delito: procurará que los juicios federales en materia penal s 
sigan con toda regularidad ara que impartición de justicia sea pronta y expedita; pedirá la aplicad · e las penas. 
intervendrá en todos los as tos que la l y determine. 
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Así. resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia, 
pues, desde ta elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales, hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran, les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en ta aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, et Alto Tribunal constitucional sostuvo que el personal 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar la 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de tos Estados Unidos 
Mexicanos, por to que permitir a tos agentes criminales conocer cualquier tipo de 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello. es perjudicial realizar ta identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida, seguridad, salud e integridad, incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que, de 
entregarse la información requerida, se comprometería el ejercicio de tas facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de ta controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Ptaneación, Análisis e Información para et Combate a la 
Delincuencia adscrito a ta entonces Coordinación de Métodos de Investigación, ta Cort 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a 
Fiscalía General de la República tas expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del 
mercado criminal de que se trate, pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo 
ta perspectiva de mercados criminales, es decir. et personal opera en una dimensión 
específica de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
riesgo de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
función de las actividades que desempeña su personal y la tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de las entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe. se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la Republica, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos. electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual. la Suprema Cort 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de la investigación y persecución de los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene la Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de la 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubi 
conocimientos cayeran en manos de la delincuencia, t podría atentar, in midar, 
coaccionar. violentar y en general poner en riesgo su vida, guridad y salud d a~era 
potencial en contra de estas personas, pudiendo reali co tra ellas actos i uman 
para allegarse de información. 

En adición a lo anterior, la identificación de estas y de sus actividades en cum 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan ser 
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localizados mediante la búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en circunstancias de tiempo, modo y lugar, pues. 
además de tener disponible la información institucional, les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de los delitos 
tiene el personal de esta Fiscalía. 

11. Perjuicio que supera el interés público: con la divulgación de los datos de identificación 
de las personas servidoras públicas de la Fiscalía General de la República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
lleven a la identificación y ubicación de las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, los hace blancos identificables y no solo pone 
en riesgo su vida, seguridad y salud, así como la de sus familiares, sino también las 
actividades realizadas por esta Fiscalía General de la República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de la delincuencia, con la 
finalidad de obtener la información relacionada con el combate y persecución de los 
delitos federales. 

El que los distintos mercados criminales identifiquen y conozcan plenamente al personal 
que compone a la Institución y cuenten con información respecto a su capacidad de 
fuerza y reacción, esto es. el número total de personal, sus cargos y dónde se encuentran 
ubicados. expone a esta Fiscalía General de la República a amenazas y ataques que 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus competencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estados Unido 
Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nació 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que est 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de l 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal, la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet, es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral, inclusive cambios de adscripción, domicilio personal, bienes muebles e 
inm~ebles, as_í como. caracter_ísticas .. fisicas: amigos, familiares y grado de p~rentesco,in 
que incluye conyuges, expareJas e huos, as, como la escuela en la que estudian estos; p 
lo que e regar el nombre de cualquier persona servidora pública de la lnstituci n 
revelarí el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

o puede ser explicado por la teoría del mosaico, la cual constituye un 
cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, 
eligencia. Se trata de un proceso que describe córr se recopi a. 
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combina y procesa información. de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la fi nalidad de tener una visión de 
conjunto o 'mosaico'. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo. 
como pudiera ser el nombre de una persona. potencializa que un agente criminal lo uti lice 
para deducir. a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fi nes mal intencionados. en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combati r 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que. si bien es un derecho de las personas . 
imputadas. conocer el nombre y datos del servidor público que lo acusa -salvo \' 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-. lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protección del derecho de acceso a la información. sino del derecho a gozar de un 
debido proceso y una defensa adecuada. El que una persona en ejercicio de su derecho 
de acceso a la información solicite el nombre y cargo de todo el personal de la Fiscalí 
General de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata del ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

Ad icionalmente, proporcionar la información no solo revelaría cuántas personas 
funcionarias públicas están al frente de la investigación y persecución de los delitos del 
orden federal a nivel nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encuentran 
adscritas y, en consecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizadas por entidad 
federativa; todo lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización. lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también la capacidad de reacción que t iene el 
Estado mexicano -a nivel de la Repúb lica y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir la comisión de los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir lo anterior, 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de las labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a lo expuesto, debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de la República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir, si alguno de los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta las demás partes y 
funciones de la Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 1 

una parte sustancial de la Institución equivaldría a provocar una vulneración a su ¡· 
funcionam iento en otros aspectos. 

Robustecen lo anterior, las aclaraciones de la resolución de l ludida contr. v.e

7
rsia 

constitucional 325/2019, hechas por la Ministra Yas 'n Es 1vel Mossa, e donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos e la que son quienes ' aterializan 
Las funciones constitucionales del ente autónomo. pues · · cho notorio q el clima de 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia, 
como las instituciones policiacas e, inclusive. algunos miembros de La judicatura genera enormes 
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riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 
... 
Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administratívas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son. como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social. 

Además. la Constitución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de la 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de seguridad 
pública. por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR también forman parte de la estructura 
para la investigación y el combate al delito. y son también vulnerables de poner en riesgo su vida. 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura discriminatoria. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y los demás empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de trabajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR. • 

Bajo esa tesitura. la divulgación de la información relacionada el personal adscrito a esta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a la vida, seguridad o salud. así como 
para sus familias y personas cercanas, por Lo que el ejercicio de ponderación de derechos 
de la colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con la procuración de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de la Constitució 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con esclarecer los hechos. procur r 
que el culpable no quede impune y que Los daños causados por el delito se reparen. , 

Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible par! 
evitar el perjuicio, toda vez que. si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información. la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201522

• concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues. a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública. también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida. 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y. 
nacional. 

De ahí. se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime los derechos 
humanos a la ida, seguridad y privacidad. que deben gozar todas las personas. Por el 
contrario, exis un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la in ormación de un particular. en una ponderación frente a los derechosf 
humanos de lo servid res públicos de la Fiscalía General de la República. de sus familias' 
y círculo cercan inf ción la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese en consideración La proporc1on de riesgo de Los distinto 
embate esta Fiscalía General de la República. l 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 6 



FGR 
FI S C A LÍA G EN E RA L 
DE LA REPÚBLI C A 

COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le están 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos que 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República. resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus d iferentes manifestaciones. 

Artículo 110, fracción VII: 

l. 

11. 

111. 

Riesgo real, demostrable e identificable. Proporcionar la información de referencia de 
los instrumentos jurídicos, representa un riesgo real. demostrable e identificable, ya que 
se vincularía con información sustancial. utilizada para la realización de las funcione 
sustantivas de ta Institución. lo que vulnera la capacidad con la que cuenta la Fiscalí 
General de la República para la investigación y persecución de los delitos eh el orde 
federal, que llevan a cabo de forma esencial los agentes del Ministerio Público de 
Federación, a través de la integración de las averiguaciones previas y las carpetas d 
investigación, información que de ser conocida por grupos criminales, sería ut ilizada par 
evadir, destruir u ocultar los medios de prueba recopilados para la acreditación del cuerpo 
del delito y la probable responsab ilidad del o los responsables de la comisión de un ilícito, 
obstruyendo la prevención o persecución de los delitos que son competencia de esta 
Fiscalía. 

Perjuicio que supera el interés público. Difundir la información requerida, superaría el 
interés público general. considerando que las funciones principales de esta Fiscalía. son 
entre otras: la investigación de los delitos y el esclarecimiento de los hechos: procuración 
de justicia eficaz, efectiva, apegada a derecho. que contribuya a combati r la inseguridad 
y disminuirla: la prevención del delito: fortalecer el Estado de derecho en México: etcétera: 
por lo que la divulgación de la información constituiría un riesgo en perju icio a l 
seguridad general. misma que esta Fiscalia, tiene como obligación garantizar a la 
Sociedad: toda vez que de conocer la información, la delincuencia organizada la utilizaría 
en pro de la capacidad de respuesta de los agentes del M nisterio Público Federa l. perito 
y policías de investigación ante el esclarecimiento y pers os delitos del orden 
federa l. 

Principio de proporcionalidad. Atend iendo al princ· 10 de proporcionalid . sv 
desprende que el reservar información referente a lo 1nstru entos contractua s que 
nos ocupa. no se traduce en un medio restrictivo de a eso a información, p rque · 
bien la información en posesión de todos los Sujetos Obl1 os s pública, lo ierto es 
que también el derecho de acceso a la información se encuentra acotado po azones 
previstas en la normativa en la materia, ya que el régimen de excepciones a la publicidad 
de la información obedece a un criterio de ponderación, que en el caso que nos ocupa se 
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justifica al existir un riesgo de daño sustancial a Los intereses protegidos. En tal virtud. es 
de señalarse que el interés público general se coloca por encima de un interés particular. 
debido a que La naturaleza de La información reservada resulta proporcional al atender La 
importancia del interés jurídico tutelado en La causal de clasificación invocada consistente 
en La prevención y persecución de delitos federales. 

Por Lo antes señalado, resulta aplicable La Tesis aislada emitida por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de La Nación, La cual señala: 

"DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE TERCEROS. El 
derecho a la información consagrado en lo último parte del artículo 6". de lo Constitución Federal 
no es absoluto, sino que, como toda garantía. se halla sujeto a limitaciones o excepciones que se 
sustentan. fundamentalmente. en la protección de lo seguridad nacional y en el respeto tonto a los 
intereses de lo sociedad como o los derechos de los gobernados, limitaciones que. incluso, han 
dado origen o lo figuro jurídico del secreto de información que se conoce en la doctrina como 
ªreserva de información " o ·secreto burocrático". En estas condiciones . al encontrarse obligado el 
Estado, como sujeto pasivo de lo citado garantía. a velar por dichos intereses. con apego a las normas 
constitucionales y legales. el mencionado derecho no puede ser garantizado indiscriminadamente. 
sino que el respeto a su ejercicio encuentro excepciones que lo regulan y a su vez lo garantizan. en 
atención a la materia o que se refiera ; así. en cuanto a la seguridad nacional. se tienen normas que. 
por un lado. restringen el acceso a la información en esta materia, en rozón de que su conocimiento 
público puede generar daños o los intereses nacionales y, por el otro. sancionan la inobservancia de 
esa reserva: por lo que hoce al interés social, se cuenta con normas que tienden a proteger lo 
averiguación de los delitos. la salud y la moral públicas. mientras que por lo que respecta a la 
protección de lo persona existen normas que protegen el derecho o lo vida o o la privacidad de los 
gobernados. Época: Novena Época. Registro: 797967 Instancio: Pleno. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XI, Abril de 2000. Materio(s):Constitucional 
Tesis: P. LX/2000. Págino74. • 

Además. se procederá a testar datos personales. inherente a rubricas de personal de L 
institución. en virtud de que actualizan el supuesto de información clasificada com 
confidencial de conformidad con Lo establecido en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP, 
decir: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
l. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable: 
l..} 

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho a 
ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de La misma, sus representantes y Los Servidores Públicos 
facultados p 'ra ello (...) 
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Refuerza Lo anterior, Lo que se indica en Los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasif{cación de La información, así como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo que establecen lo siguiente: 

Lineamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

"Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que. de manera enunciativa más no 
limitativa. se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo. domicilio. código postal. teléfono particular. 
sexo. estado civil. teléfono celular. firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC). Clave 
Única de Registro de Población (CURPJ. Clave de Elector. Matrícula del Servicio Militar Nacional. 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía. localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura. 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión, convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades. intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación, actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados. referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogos. 
7 Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una persona que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio o jurisdiccional en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del Derecho. y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de exámenes. promedio, 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y análogos. 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsito de los personas dentro 
y fuera del país. así como información migratoria. cédula migratoria. visa. pasaporte. 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico. código OR. 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial. reconocimiento de iris. reconocimiento de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconocimiento de voz. / 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos." 
f...} 

t. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

/l. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. jurídico o adminíst tivo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la relativa a detalles 
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sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. políticas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea.· 

De igual forma, en el ejercicio de acceso a la información. los sujetos obligados serán 
responsables de los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración. pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con Lo establecido por la fracción VI, artículo 
68 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual es del tenor 
Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y. en 
relación con éstos. deberán: 
' " 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus [unciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a la normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin pe,juicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona, y esta Institución no pued 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso. por escrit 
o por un medio de autenticación similar, de los individuos a que haga referencia La informació 
de acuerdo con la normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de la Federación: 

/ 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones I y 
11 del segundo párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establecen que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fines 
constitucionalmente válidos o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, 
ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 
procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites 
al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional. la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los 
cuales la información podrá clasificarse y. con ello. limitar el acceso de los particulares a la misma: el 
de información confidencial y el de información reservada. En lo que respecta al limite previsto en la 
Constitución. refer nte a la vida privada y los datos personales. el artículo 18 de la ley estableció 
como criterio d clasificación el de información confidencial. el cual restringe el acceso a la 
in o m ción e ont n a datos son les ue e u·eran l co se timiento de los indivf os 

as di i dist 'bu 'ón co rcializa ·ón. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto n el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección e datos ersonales -así como al acceso. rectificación y cancelación de los mismos-
debe ser tutelad or re general. salvo los casos excepcionales que se preveah en la legislación 
secundaria: así co e la racción V. del apartado c. del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos per le de las victimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penal 
Así pues. existe un d ech acceso a ta información pública que rige como regla general, nqu 
limitado, en form también enéríca, por el derecho a la protección de datos personal s Por o 
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anterior. el acceso público -para todas Las personas independientemente del in terés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos. reconocidos expresamente por las Leyes respectivas. Adicionalmente. la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último. y conforme a Lo dispuesto en el artículo 21 

de la ley. La restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta. pues puede permitirse 
su difusión. distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia La información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de La Federación y su Gaceta. Libro V. Febrero de 2012. Tomo 1 /Vlateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (100.J Página: 655, 

En este sentido. se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física, independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido. sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a la que sólo 
podrán tener acceso los titulares de la información o sus representantes legales. 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =-- --= -- _- _- _- _-_-: _-_-_-_-_- _-_--- -~ ~ ~---_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_J 

----- -- ---- -- == / 
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B.2. Folio de la solicitud 330024624000488 

/ 

Síntesis Información re-lacionada con contratos 

Sentido de la resolución Confirma 

!nforrn.ación clasificada parcialmente como 
reservada y confidencial Rubro 

---- ______________ __, 

Contenido de la Solicitud: 
"Solicito que se me proporcione toda la documentación generada por los contratos o convenios y 
todas sus modificaciones celebradas con Servicios Empresariales Neo-Net SA de CV. durante el 1 
de enero de 2018 al 31 de diciembre del 2023. De lo anterior solicito que se me respondan los 
siguientes requerimientos: 
1) Proporcionar las convocatorias emitidas, detallado por cada adquisición u obra pública. 
2) Proporciona las invitaciones de las contrataciones o convenios lanzadas por cada adquisición u 
obra pública. 
3) Proporcionar la versión pública de los contratos o con los que se formalizaron las adquisicione , 
detallado por cada adquisición u obra pública. 
4) Proporcionar las versiones públicas de los anexos de los convenios o contratos. detallado p r 
cada adquisición u obra pública. 
5) Proporcionar la versión pública de los informes de avances físicos y financieros de cada uno de 
los contratos o convenios. detallado por cada adquisición u obra pública. 
7) Nombre de la Unidad administrativa responsable de la ejecución de cada una de las 
contrataciones o convenios, detallado por cada adquisición u obra pública. 
Toda la información solicitada forma parte de sus obligaciones establecidas en la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. en su artículo 70, Fracción XXVIII. Por ello. cada 
uno de los requerimientos no podrá clasificarse y deberá de ser de carácter público." (Sic) 

Unidades administrativas involucradas: 
Conforme a las facultades establecidas en la fracción 11·. fracción XV de la Ley de la Fiscalía 
General de la República; 5·, fracción l. inciso b, subinciso ii y 20·. fracciones V, VI y VII del Estatuto 
Orgánico de la Fiscalía General de la República, y demás disposiciones legales aplicables. la 
presente solicitud de información se turnó para su atención a: OM y FECOR. 

ACUERDO 
CT / ACD0/0146/2024: 

En el marco de lo dispuesto en los artículos 65, fracción 11 
102 y 140 de la LFTAIP, el Comité de Trans 
unanimidad determina confirmar la clasificad n 
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y confidencial. de diversos datos de identificación de 
personal de la institución y datos personales contenidos en 
los instrumentos contractuales localizados. en términos de 
lo establecido en el artículo 110, fracción V de la LFTAIP. 
hasta por un periodo de cinco años, o bien. hasta que Las 
causas que dieron origen a La clasificación subsistan, así 
como. artículo 113, fracciones I y III del mismo 
ordenamiento legal. 

Lo anterior. a efecto de proporcionar La versión pública de 
La información localizada. 

Así Las cosas, se trae a colación el referido precepto Legal. que señala: 

De la Información Reservada 

Artículo 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley General. como información reservada 
podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

V. Pueda poner en riesgo La vida, seguridad o salud de una persona física; 

Robustece Lo expuesto. Lo contemplado en el numeral Vigésimo Tercero de Los Lineamiento , 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. así como para l 
elaboración de versiones públicas, que a La Letra señalan: 

Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el articulo 
113, fracción V de la Ley General. será necesario acreditar un vínculo, entre una o varias 
personas físicas y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud; 
especificando cuál de estos bienes jurídicos será afectado, así como el potencial daño o 
riesgo que causaría su difusión 

Así las cosas. de conformidad con el artículo 102 de la LFTAI P. Las cuales prevén que en Los casos 
en que se niegue el acceso a La información, por actualizarse alguno de Los supuestos d 
clasificación. el Comité de Transparencia deberá confirmar. modificar o revocar La decisión y a 
vez motivar La confirmación de La clasificación de La información. señalando Las razones, motivos 
o circunstancias especiales que Llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se 
ajusta al supuesto previsto por La norma Legal invocada como fundamento. se expone La siguiente 
prueba de daño: 

l. Riesgo real, demostrable e identificable: Hacer público cualquier dato o información que 
haga identificable al personal operativo/ sustantivo. así como al administrativo adscrito a 
esta Fiscalía General de La República, representa un riesgo real élemostrable e 
identificable de perjuicio sign ificativo al interés público y a La s guridad pública y 
nacional. en virtud de que. en primer Lugar así Lo determin ' La Sup ma Corte de Justicia 
de La Nación en La resolución a La controversia constitucio L 5/2019 interpue a pvo 
esta Fiscalía General de La República, e inclusive fue confi rm o por el Instituto cional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección e atos Persona s en l 
resolución del recurso de revisión RRA 9481/ 19 BIS, toda z que. atentaría mane a 
directa en contra de la vida, seguridad y salud de dichas p rsonas. pues los mi mbros de 
Las asociaciones delictivas podrían aprovechar esa información para amenaz los con el 
objeto de obtener datos que Les permitan sustraerse de La acción de La justi ia y, por Lo 
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tanto. quedar impunes, aunado a que podrían tomar represalias por las investigaciones 
instauradas en su contra. lo que impactaría en la capacidad de reacción y en la revelación 
del estado de fuerza de esta Institución, transgrediendo así lo dispuesto en el artículo 102, 
apartado A. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos23. 

En este sentido, con la finalidad de cumplir no solo con objetivos conferidos 
constitucionalmente a esta Fiscalía General. sino también para mantener la seguridad 
pública y nacional del Estado mexicano -en la colaboración con todas las instituciones 
democráticas del país- es que dichas funciones son realizadas por las personas agentes 
del Ministerio Público de la Federación, policías y peritos. e invariablemente por el 
personal administrativo adscrito a las diversas unidades administrativas que forman parte 
de la estructura orgánica, este último si bien es cierto que no está en la primer línea de 
intervención. también lo es que -por la naturaleza de las funciones de esta Institución-. en 
auxilio de aquellas. es quien tienen acceso a toda la información e insumos generados en 
la investigación de delitos. por lo que dar a conocer datos sobre estas pone en riesgo su 
vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus familiares. 

Así, resulta claro que la participación del personal administrativo es de vital relevancia. 
pues, desde la elaboración, envío y recepción de oficios entre las unidades administrativas 
o instituciones gubernamentales. hasta la integración de expedientes que en su caso se 
requieran. les es posible el acceso a información sensible contenida en esos documentos, 
que evidentemente debe ser resguardada con el mayor sigilo. 

Al respecto, se debe tomar en cuenta que en la aludida resolución de la controversia 
constitucional 325/2019, el Alto Tribunal constitucional sostuvo que el persona 
administrativo tiene injerencia en la producción de información clave para procurar l 
impartición de justicia en el mercado criminal más peligroso de los Estados Unido 
Mexicanos, por lo que permitir a los agentes criminales conocer cualquier tipo d 
información del personal adscrito a la Fiscalía General de la República revelaría su 
capacidad de reacción; por ello, es perjudicial realizar la Identificación de dicho personal. 
pues se pondría en riesgo su vida. seguridad. salud e integridad. incluso la de sus 
familiares. Además, concluyó que esta Fiscalía acreditó fehacientemente que. de 
entregarse la información requerida, se comprometerla el ejercicio de las facultades 
constitucionales y con ello la seguridad pública del país. 

En ese mismo contexto, durante la sustanciación de la controversia, respecto del informe 
rendido por el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia adscrito a la entonces Coordinación de Métodos de Investigación. la Corte 
confirmó que revelar la información de las personas servidoras públicas que integran a la 
Fiscalía General de la República las expone a distintos tipos de riesgos. dependiendo del . 
mercado criminal de que se trate. pues esta Fiscalía debe llevar a cabo sus funciones bajo / / 
la perspe iva de mercados criminales, es decir. el personal opera en una dimensión · 
espe · ·ca de acuerdo con el tipo de delito de que se trate, por lo que la proporción del 
ries o de los distintos mercados criminales que combate esta Fiscalía General se da en 
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función de Las actividades que desempeña su personal y La tasa de delitos por cada cien 
mil habitantes en cada una de Las entidades federativas de Los Estados Unidos Mexicanos. 

Con dicho informe, se demostró que únicamente con entregar el nombre y cargo de Las 
personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República, se permitiría acceder 
a datos identificativos, académicos, electrónicos, patrimoniales, biométricos y Los 
referentes a familiares de Las personas servidoras públicas. Por Lo cual, La Suprema Corte 
de Justicia de La Nación concluyó que revelar La identidad, cargo y otros datos 
concentrados de quienes están encargados de La investigación y persecución de Los 
delitos federales expondría La capacidad de fuerza y reacción que tiene La Institución y por 
consecuencia, vulneraría o afectaría el ejercicio de Las competencias constitucionales que 
en materia de seguridad pública Le están conferidas a esta Fiscalía General de La 
República. 

En esa tesitura, ha quedado demostrado de forma indubitable que, si dicha información y 
conocimientos cayeran en manos de La delincuencia, esta podría atentar, intimidar, 
coaccionar, violentar y en general poner en riesgo su vida, seguridad y salud de manera 
potencial en contra de estas personas, pudiendo realizar contra ellas actos inhumanos 
para allegarse de información. 

En adición a Lo anterior, La identificación de estas y de sus actividades en cumplimento de 
servicio público que tienen encomendado permite que eventualmente puedan se 
Localizados mediante La búsqueda a través de instrumentos como internet y redes 
sociales. 

Luego, pueden ser identificables en ci rcunstancias de tiempo, modo y Lugar, pues, 
además de tener disponible La información institucional, Les sería posible conocer su 
ubicación y actividades rutinarias, Lo cual sería de utilidad para interceptarlas; aspecto que, 
de ocurrir, impactaría negativamente en su seguridad, así como en el debido ejercicio de 
Las facultades y atribuciones que en materia de investigación y persecución de Los delitos 
t iene el personal de esta Fiscalía. i 
Perjuicio que supera el interés público: con La d ivulgación de Los datos de identificación 
de Las personas servidoras públicas de La Fiscalía General de La República supera el interés 
público general de que se difunda en razón de que, como ya se dijo, divulgar datos que 
Lleven a La identificación y ubicación de Las personas servidoras públicas de esta 
Institución, en cualquier categoría o puesto, Los hace blancos identificables y no solo pone 1 

en riesgo su vida, seguridad y salud, así como La de sus familiares, sino también Las ¡ 1 

actividades realizadas por esta Fiscalía General de La República, toda vez que podrían ser 
sujetos de amenazas y extorsiones por parte de miembros de La de incuencia, con La 
finalidad de obtener La información relacionada con el co bate ersecución de Los 
delitos federales. 

EL que Los distintos mer<:ad?~ criminales identifi:1uen y c?no a Lenamente al ~e o:Vnal 
que compone a la lnst1tuc1on y cuenten con 1nformac1 · e o a su capac1 de 
fuerza y reacción, esto es, el número total de personal, sus cargos · nde se en entra 
ubicados, expone a esta Fiscalía General de La República a amenazas y ata es e 
necesariamente tienen implicaciones negativas en el ejercicio de sus com etencias 
constitucionales y, por tanto, se compromete la seguridad pública de los Estad s Unidos 
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Mexicanos. Dicho lo anterior. el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
determinó en la resolución emitida en la controversia constitucional en comento que esta 
Fiscalía acreditó con suficiente claridad la relación causal general entre la entrega de la 
información relativa a los servidores públicos de la Institución y la afectación a la 
seguridad pública. 

Ahora bien, respecto a la acreditación de la conexión causal. la Suprema Corte, tomando 
en consideración la información proporcionada por el Centro Nacional de Planeación, 
Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, concluyó que conociendo el 
nombre de las personas físicas que laboran en la Fiscalía General de la República y 
recopilando información de internet. es posible identificar plenamente a la persona: de 
modo que un simple dato que pudiera parecer inofensivo, puede arrojar información 
relativa a su edad, sexo, CURP. experiencia profesional. grado académico, domicilio 
laboral. inclusive cambios de adscripción, domicilio personal. bienes muebles e 
inmuebles, así como, características físicas, amigos. familiares y grado de parentesco, lo 
que incluye cónyuges, exparejas e hijos, así como la escuela en la que estudian estos: por 
lo que entregar el nombre de cualquier persona servidora pública de la Institución 
revelaría el 100% del estado de fuerza de la Institución. 

El anterior fenómeno puede ser explicado por la teoría del mosaíco, La cual constituye una 
herramienta que da cuenta de cómo es que funciona el flujo de información y, con ello, la 
construcción de inteligencia. Se trata de un proceso que describe cómo se recopila, 
combina y procesa información, de tal manera que convierte información inofensiva en 
conocimiento útil. La metodología que se utiliza esencialmente consiste en recopilar 
piezas de información dispersas y después unirlas con la finalidad de tener una visión d 
conjunto o 'mosaico·. 

Como se ha establecido previamente, a partir de un dato que pudiese parecer inofensivo, 
como pudiera ser el nombre de una persona, potencializa que un agente criminal lo utilice 
para deducir, a partir de un dato independiente, una vulnerabilidad estratégica 
susceptible de explotación para fines mal intencionados, en este caso. para evadir la 
procuración de justicia o, peor aún, llevar a cabo actos de contrainteligencia para combatir 
frontalmente a los agentes encargados de la investigación y persecución de los delitos 
en los Estados Unidos Mexicanos. 

Cabe señalar que el Alto Tribunal estableció que, si bien es un derecho de Las personas 
imputadas, conocer el nombre y datos del servidor público que Lo acusa -salvo 
tratándose de delincuencia organizada donde la autoridad judicial puede autorizar se 
mantengan en reserva-, Lo cierto es que conocer esa información no deriva del ámbito 
de protec ión del derecho de acceso a la información, sino del derecho a gozar de un 
debido oceso y una defensa adecuada. EL que una persona en ejercicio de su derecho 
de ac so a La información solicite el nombre y cargo de todo el personal de La Fiscalía 
Gene al de la República no quiere decir que deba obtener el mismo resultado, pues s 
trata L ejercicio de derechos distintos y de acceso a información diferente. 

ent . proporcionar la información no solo revelaría cuántas persa as 
funcionari bLi as están al frente de la investigación y persecución de Los delitos el 
orden feder. a ni el nacional. sino también la Delegación Estatal a la que se encue ran 
adscritas , en n ecuencia, cómo se encuentran distribuidas y organizad por entidad 
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federativa: todo Lo cual. invariablemente. revelaría su ubicación y organización, lo que 
implica dejar ver no solo su identidad, sino también La capacidad de reacción que tiene el 
Estado mexicano -a nivel de La República y por entidad federativa- para investigar y 
perseguir La comisión de Los delitos federales. Dicho en otras palabras: permitir Lo anterior. 
significa revelar información que impacta negativamente en el desempeño de Las Labores 
institucionales en relación con sus facultades y atribuciones constitucionales en materia 
de seguridad pública. 

En cuanto a Lo expuesto. debe tomarse en cuenta que la Fiscalía General de La República 
funciona como una corporación formada por eslabones. es decir. si alguno de Los 
eslabones se ve afectado, el desempeño de sus funciones afecta Las demás partes y 
funciones de La Institución; de modo que revelar información de inteligencia que afecta a 
una parte sustancial de La Institución equivaldría a provocar una vulneración a su 
funcionamiento en otros aspectos. 

Robustecen Lo anterior, Las aclaraciones de La resolución de La aludida controversia 
constitucional 325/2019, hechas por La Ministra Yasmín Esquivel Mossa. en donde 
manifiesta que: 

" ... está de por medio la integridad de los servidores públicos de la FGR que son quienes materializa 
las funciones constitucionales del ente autónomo. pues constituye hecho notorio que el clima d · 
violencia criminal en el que ejercen sus funciones tanto las instituciones de procuración de justicia. 
como las instituciones policiacas e. inclusive. algunos miembros de la judicatura genera enormes 
riesgos que es necesario disminuir en beneficio de tales personas. pues ello redunda en la 
protección de los derechos humanos más elementales de los integrantes de nuestra sociedad en 
general. 

Difundir los nombres de algunos de los Agentes del Ministerio Público de la Federación y de otras 
personas de la FGR. a personas diversas de las que participan en los procesos penales federales. 
así como revelar la estructura administrativa de sus áreas administrativas. debilita la seguridad 
pública. cuyos fines son, como ya expuse. la salvaguarda de los derechos humanos relativos a la 
vida. las libertades. la integridad y el patrimonio de las personas. así como contribuir a la 
generación y preservación del orden público y la paz social 

Además. la Consdtución Federal no realiza distinción alguna entre un tipo de personal y otro de l 
FGR. sino que su artículo 21 se refiere a todos los integrantes de las instituciones de segurida 
pública, por lo que considero que esta protección de reserva de datos incluye a todos los 
integrantes que conformen a todo ese ente constitucional autónomo. sin discriminar a ninguno de 
sus integrantes. y mucho menos privarlo de la protección que le brinda la reserva tanto de sus 
datos. como de la estructura administrativa a la que pertenece. 

Las personas servidoras públicas administrativas de la FGR ta bién forman parte e la estructura ¡1 

para la investigación y el combate al delito. y son también vul robles de pono/'en riesgo su vida, 
seguridad y salud. no considerarlo así. constituye una postura criminatoriif. como si solamente 
los Agentes del Ministerio Público Federal correrán riesgos y lo demá/empleados estuvieran 
exentos. no obstante que unos y otros comparten espacios de tr t5ajo e intervienen en los 
procedimientos para el cumplimiento de las atribuciones de la FGR." 

Bajo esa tesitura, la divulgación de La información relacio éia el per nal adscrit ai(sta 
Institución federal actualiza el riesgo de perjuicio a La vi ,, · o salud. si co 
para sus familias y personas cercanas. por Lo que el ejercicio de ponderación de ere os 
de La colectividad que debe prevalecer, es aquel relacionado con La proc de 
justicia bajo Los principios constitucionales contenidos en el artículo 20 de La C 
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Política de Los Estados Unidos Mexicanos, en relación con esclarecer los hechos, procurar 
que el culpable no quede impune y que los daños causados por el delito se reparen. 

111. Principio de proporcionalidad: Representa el medio menos restrictivo disponible para 
evitar el perjuicio. toda vez que, si bien es cierto que el artículo 6 constitucional reconoce 
el derecho de acceso a la información, la Suprema Corte al resolver el amparo directo 
2931/201524, concluyó de manera esencial que el derecho a ser informado no es absoluto, 
pues, a pesar de que el Estado tiene la obligación de informar a la población sobre temas 
de interés y relevancia pública, también se debe proteger y garantizar el derecho a la vida, 
seguridad y salud de las personas, así como a la salvaguarda de la seguridad pública y 
nacional. 

De ahí, se tiene que la calidad de persona servidora pública no suprime Los derechos 
humanos a la vida. seguridad y privacidad, que deben gozar todas Las personas. Por el 
contrario. existe un interés general o superior en esos derechos frente al derecho de 
acceso a la información de un particular, en una ponderación frente a Los derechos 
humanos de los servidores públicos de la Fiscalía General de la República, de sus familias 
y círculo cercano, información la cual debe ser considerada como clasificada. 

En ese sentido, tomando en consideración la proporción de riesgo de los distintos 
mercados criminales que combate esta Fiscalía General de la República, Las funciones 
que desempeña el personal y la tasa de delitos del orden federal en cada una de las 
entidades federativas de los Estados Unidos Mexicanos, además de lo señalado por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el revelar la identidad y cargo de 
quienes tienen la responsabilidad de investigar y perseguir delitos federales expondría la 
capacidad de fuerza y reacción que tiene esta Institución y, por consecuencia. vulneraría 
las competencias constitucionales que en materia de seguridad pública le estár 
conferidas. 

Por lo expuesto. se concluye que clasificar como reservada la información o datos qu , 
permitan la identificación, inclusive de aquella que asevere su adscripción en el presente 
o pasado, como personas servidoras públicas Fiscalía General de la República, resulta el 
medio menos restrictivo frente al derecho de acceso a la información en cualquiera de 
sus diferentes manifestaciones. 

Así Las cosas. dichos documentos al contener información clasificada como confidencial, 
actualiza La clasificación y resguardo de datos personales, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 113 fracción I de La LFT AIP. 

Por todo Lo ante or, se precisa que el artículo 113, fracción I de La LFTAIP. prevé Lo siguiente: 

·., 

"Artículo 2 3, Se considera información confidencial: 
l. La que c ntiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable; 
u 
111. Aquella ue presen en los particulares a los sujetos obligados. siempre que tengan el derecho 
ello. de con{l ídad o lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales." 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo oodrán tener 
acceso a ella Los titulares de La misma. sus representantes y Los Servidores Públicos 
facultados para ello (...) 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencial. 
aquella que contenga datos personales de una persona física identificada o identificable. 
independientemente del medio por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a 
temporalidad alguna y a la que solo podrán tener acceso los titulares de la información o sus 
representantes legales. 

Refuerza lo anterior. lo que se indica en los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información. asi como para la elaboración de versiones públicas, en su 
numeral Trigésimo Octavo y Cuadragésimo que establecen lo siguiente: 

Uneamientos generales de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas 

"Trigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como información confidencial: 
l. Los datos personales. entendidos como cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. en términos de la norma aplicable que, de manera enunciativa más no 
limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes categorías: , 

1. Datos identificativos: El nombre. alias. pseudónimo, domicilio, código postal. teléfono particular. l 
sexo. estado civil, teléfono celular, firma. clave de Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave 
Única de Registro de Población (CURP). Clave de Elector. fvfatrícula del Servicio fvfílitar Nacional, 
número de pasaporte. lugar y fecha de nacimiento. nacionalidad. edad. fotografía, localidad y sección 
electoral. y análogos. 
2. Datos de origen: Origen. etnia. raza. color de piel. color de ojos. color y tipo de cabello. estatura, 
complexión. y análogos. 
3. Datos ideológicos: Ideologías. creencias. opinión política. afiliación política. opinión pública. 
afiliación sindical. religión. convicción filosófica y análogos. 
4. Datos sobre la salud: El expediente clínico de cualquier atención médica. historial médico. 
referencias o descripción de sintomatologías. detección de enfermedades. incapacidades médicas. 
discapacidades, intervenciones quirúrgicas. vacunas. consumo de estupefacientes. uso de aparatos 
oftalmológicos. ortopédicos. auditivos. prótesis. estado físico o mental de la persona. así como la 
información sobre la vida sexual. y análogos. 
5. Datos Laborales: Número de seguridad social. documentos de reclutamiento o selección. 
nombramientos. incidencia. capacitación. actividades extracurriculares. referencias laborales. 
referencias personales. solicitud de empleo. hoja de servicio. y análogos. I 
6. Datos patrimoniales: Bienes muebles e inmuebles de su propiedad. información fiscal. historial 
crediticio. ingresos y egresos. número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de personas físicas 
y morales privadas. inversiones. seguros. fianzas. servicios contratados referencias personales. 
beneficiarios. dependientes económicos. decisiones patrimoniales y análogo 
J. Datos sobre situación jurídica o legal: La información relativa a una per na que se encuentre o 
haya sido sujeta a un procedimiento administrativo seguido en forma de ju io o juri icciondl en 
materia laboral. civil. penal. fiscal. administrativa o de cualquier otra rama del D ec/'J . y análogos. 
8. Datos académicos: Trayectoria educativa. avances de créditos. tipos de e · enes. promedio. 
calificaciones. títulos. cédula profesional. certificados. reconocimientos y onálog . 
9. Datos de tránsito y movimientos migratorios: Información relativa al tránsit e la 
y fuera del país, así como información migratoria. cédula migratoria. visa. p porte. · 
10. Datos electrónicos: Firma electrónica. dirección de correo electrónico, · OR. / 
11. Datos biométricos: Huella dactilar. reconocimiento facial, reconocimiento de iris. on imient de 
la geometría de la mano. reconocimiento vascular. reconocimiento de escritura. reconoci to d voz. 
reconocimiento de escritura de teclado y análogos.· 
1...1 
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·cuadragésimo. En relación con el último párrafo del artículo 116 de la Ley General. para clasificar La 
información por confidencialidad. no será suficiente que los particulares La hayan entregado con ese 
carácter ya que los sujetos obligados deberán determinar si aquéllos son titulares de la información y 
sí tienen el derecho de que se considere clasificada. debiendo fundar y motivar la confidencialidad. La 
información que podrá actualizar este supuesto. entre otra. es la siguiente: 

l. La que se refiera al patrimonio de una persona moral. y 

11. La que comprenda hechos y actos de carácter económico. contable. jurídico o administrativo 
relativos a una persona. que únicamente le incumba a su titular. por ejemplo. la relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio del titular. sobre su proceso de toma de decisiones o información que 
pudiera afectar sus negociaciones. acuerdos de los órganos de administración. politícas de dividendos 
y sus modificaciones o actas de asamblea." 

De igual forma, en el ejercicio de acceso a La información, Los sujetos obligados serán 
responsables de Los datos personales en su posesión, y que, en relación con ellos. deberán 
adoptar Las medidas necesarias que garanticen su seguridad y evitar su alteración, pérdida, 
transmisión y acceso no autorizado. de conformidad con Lo establecido por La fracción VI, artículo 
68 de La Ley General de Transparencia y Acceso a La Información Pública, La cual es del tenor 
Literal siguiente: 

Artículo 68. Los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y, en 
relación con éstos. deberán: 

VI. Adoptar Las medidas necesarias que garanticen la seguridad de los datos personales y eviten su 
alteración. pérdida. transmisión y acceso no autorizado. 

Los sujetos obligados no podrán difundir. distribuir o comercializar los datos personales contenidos 
en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus [unciones, salvo que haya 
mediado el consentimiento expreso. por escrito o por un medio de autenticación similar. de Los 
individuos a que haga referencia la información de acuerdo a La normatividad aplicable. Lo anterior. 
sin perjuicio a lo establecido por el artículo 120 de esta Ley. 

En términos de Lo expuesto, es dable concluir que la protección de la confidencialidad de los 
datos personales es una garantía de la que goza cualquier persona. y esta Institución no puede 
difundir, distribuir o comercializar, salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito 
o por un medio de autenticación similar. de los individuos a que haga referencia La información 
de acuerdo con La normatividad aplicable. 

En tal tesitura. se trae a colación los siguientes criterios emitidos por el Supremo Órgano 
Jurisdiccional del Poder Judicial de La Federación: 

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY FEDERAL 
DE TRANSP. NCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). Las fracciones/ y 
11 del se do párrafo del artículo 60. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
establ en que el derecho de acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público 
y de la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian Los fines 
constit cionalmente · Lidos o legitimas para establecer limitaciones al citado derecho. sin embargo, 
ambas miten a l le is/ación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en que 
procedan exc cio s que busquen proteger los bienes constitucionales enunciados como limites 
al derecho de ceso a a información. Así. en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley Federal 
de Transpafi ci Acc so a la Información Pública Gubernamental establece dos criterio ajo los 
cuales la i ormació rá clasificarse y. con ello, limitar el acceso de los particulares a la isma: 
de infor ación confide íat y el de información reservada. En lo que respecta al límite pr 1sto en 1 
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Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de la ley estableció 
como criterio de clasificación el de información confidencial, el cual restringe el acceso a la 
información que contenga datos personales que requieran el consentimiento de los individuos 
para su difusión. distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un sustento constitucional 
en lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 
a la protección de datos personales -así como al acceso, rectificación y cancelación de los mismos
debe ser tutelado por regla general. salvo los casos excepcionales que se prevean en la legislación 
secundaria; así como en la fracción V: del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la 
identidad y datos personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. 
Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, aunque 
limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés que pudieren 
tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de información sólo procede en 
ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las leyes respectivas. Adicionalmente, la 
información confidencial puede dar lugar a la clasificación de un documento en su totalidad o de 
ciertas partes o pasajes del mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo 
en una sección contenga datos confidenciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la ley, la restricción de acceso a la información confidencial no es absoluta, pues puede permitirse 
su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el consentimiento expreso de la persona a que 
haga referencia la información. 

Época: Décima Época. Registro: 2000233. Instancia: Primera Sala. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V: Febrero de 2012, Tomo 1 /Vlateria(s): 
Constitucional Tesis: 10. V/1/2012 (100.) Página: 655. 

En este sentido, se desprende que será considerada información clasificada como confidencia , 
aquella que contenga datos personales de una persona física , independientemente del medio 
por el cual se haya obtenido, sin necesidad de estar sujeta a temporalidad alguna y a La que sólo 
podrán tener acceso Los titulares de La información o sus representantes Legales. 

- - - - - - - - - - --/ 
- - - - - - - - - - - - -
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C. Solicitudes de acceso a la información en las que se analiza la incompetencia de la 
información requerida: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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D. Solicitudes en Las que se analiza La ampliación de término para dar respuesta a La 
información requerida: 

CT / ACD0/0147 /2024: 

Los miembros del Comité de Transparencia determinan autorizar La ampliación del plazo de 
respuesta de Los folios citados a continuación, de conformidad con Lo dispuesto en el artículo 135 
de La LFTAIP. 

D.1. Folio 330024624000690 
D.2. Folio 330024624000720 
D.3. Folio 330024624000740 
D.4. Folio 3300246240007 46 
D.5. Folio 330024624000747 
D.6. Folio 3300246240007 49 
D.7. Folio 330024624000751 
D.8. Folio 330024624000754 
D.g. Folio 330024624000756 
D.10. Folio 330024624000761 
D.11. Folio 330024624000763 
D.12. Folio 330024624000767 
D.13. Folio 330024624000769 
D.14. Folio 330024624ooon1 
D.15. Folio 330024624ooon2 
D.16. Folio 330024624ooon4 
D.17. Folio 330024624ooon8 
D.18. Folio 330024624ooon9 
D.19. Folio 330024624000780 
D.20. Folio 330024624000781 
D.21. Folio 330024624000782 
D.22. Folio 330024624000783 
D.23. Folio 330024624000789 
D.24. Folio 330024624000790 
D.25. Folio 330024624000791 
D.26. Folio 330024624000792 
D.27. Folio 330024624000793 
D.28. Folio 330024624000794 
D.29. Folio 330024624000795 
D.30. Folio 330024624000796 
D.31. Folio 330024624000797 
D.32. Folio 330024624000798 
D.33. Folio 330024624000799 
D.34. Folio 330024624000800 
D.35. Folio 330024624000809 

Motivos que se expresan en el Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del 
Transparencia, para su ampliación de término para dar respuesta que se despli 
siguiente página. 
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Sin embargo, se exhorta a los asistentes a que, en aquellos requerimientos en los que, dentro 
del procedimiento de acceso, se encuentre pendiente por concluir el proceso de verificación 
.de la existencia de información en sus archivos. se entregue en un término no mavor a 5 días 
hábiles los resultados de La búsqueda a la UTAG. con la finalidad de contestarlos en tiempo y 
forma. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 135 de la LFTAIP, el cual 
establece que La respuesta a la solicitud deberá ser notificada al interesado en el menor tiempo 
posible. 

Cuadro l. Solicitudes sometidas a consideración del Comité de Transparencia, para su 
ampliación de término para dar respuesta 

· MOTIVO DE 
DESCRIPCION DE LA SOLICITUD AMPLIACIÓN 

Folio 330024624000690 Fecha de notificación de prórroga 
11/05/2024 Solicitud de información relativa a denuncia por 
corrupción a un servidor público de la FGR Interés superior del menor 
por haber 3 víctimas menores una de ellas fallecida. 

Folio 330024624000720 Fecha de notificación de prórroga 
15/04/2024 Solicito se me informe de 2015 a la fecha el numero de 
eventos donde se usaron explosivos para atacar a civiles y/o 
culaquier autoridad de Los tres niveles de gobierno o militar. Solicito 
la información desglosada por: AÑO y fecha del evento Municipio 
donde ocurrió el evento Estado donde ocurrió el evento Tipo de 
explosivo utilizado: granada. C4, pólvora, dispositivo casero, etc 
Mecanismo de activación del explosivo: dron o ataque aéreo; mina 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 

FEMCC por 
búsqueda de la 
ihformación por 
parte del área 
res onsable 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

terrestre. ata ue directo con dis ositivos Lanza.granadas. etc. 
- Folio 3300246240007 40 Fecha dé notific·a- c.....,i,...,.ó_n_ d..,..e--p-ro..,...· r;-ro_g_a-+-------

09/04/2024 ADJUNTO 

a) Opinión de cumplimiento de obligaciones en materia de Seguridad 
Social expedido por el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) 
b) Opinión de Cuínplimiento de Obligaciones Fiscales expedida por el 
~N~ ~ 
Administración Tributaria (SAT) 
c) Acreditamie to de existencia legal y personalidad jurídica: acta 
constitutiva y Folio Mercantil 
Electrónico 
d) Constancia de situación fiscal 
Entregado a este Sujeto Obligado por ABASTECEDORA LAVIN S.A. 
DE C.V. con egistro ederal de Contribuyentes ALA101214876 para 
obtener l siguiente contrato: 
Datos búsqueda del contrato 
Nombre de d Compradora (UC): PGR-Subdetegaclón 
Administrativ en Hldal o 

Décima Primera Sesión Ordinaria 2024 

S0licitada por 
derivación reciente 

a la FECOR 

82 

I 



• COMITE DE 
TRANSPARENCIA 

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD 

CÓDIGO DEL CONTRATO: 727435 
https:/ / compranet.hacienda.gob.mx/ esop/ guest/ gol opportunity / 
detail?opportunityld,,,385708 
Número de procedimiento (Compranet): LA-017000990-NB-2014 
Códl.go del expediente (Cornpranet): 567790 
Descripción: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 
Y Los entregados a este Sujeto Obli.gado por SERVICIOS 
EMPRESARIALES NEO-NET. S.A. 
DE C.V. RFC SEN100929MGA para obtener Los siguientes contratos: 
Contrato 
Nombre de La Unidad Compradora (UC): ADOUISICION DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACIÓN SOCIAL Y 
OTRAS 
CÓDIGO DEL CONTRATO: 1949635 
https:/ / compranet.hacienda.gob.mx/ esop/ guest/ go/.opportuníty / 
détail?oppo.rtunityld:1498436 
Número de procedimiento (Compranet): L.A-01700001g..-E5-2018 
Código del expediente (Cornpranet): 1730835 
Descripción: MANTTO. PREVENT 
Folio 330024624000746 Fecha de notificación de prórroga 
09/04/2024 Con fundamento en Lo dispuesto por el artículo 8 de La 
Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, de manera 
respetuosa solicito se sirva y proporcione La siguiente información: 1.
ldentifique y señale el número total de denuncias de hechos y 
querellas recibidas en la Unidad Especializada en Investigación de 
Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

1 (UEIDAPLE), en La Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
contra los Derechos de Autor y la Propiedad Industrial. y en las 
diversas Delegaciones de dicha Institución, por La posible comisión de 
hechos con apariencia de delito previstos en La Ley General de Salud. 
artículo 464 ter - falsificación de medicamentos-. en La Ley de La 1 

Propiedad Industrial (artículo 223) y en la Ley Federal de Protección a 
La Propiedad Industrial (artículo 402)-falsificación de marca-. (durante 
Los años 2019 a 2023) 
2.- Señale cuántas sentencias condenatorias se han obtenido por l 
delitos previstos en La Ley General de Salud. artículo 464 ter. en la Le ! 
de La Propiedad Industrial (artículo 223) y en la Ley Federal de 
Protección a La Propiedad Industrial (artículo 402) durante los años 
2019 a 2023. 
3.- Señale cuántas carpetas que fueron iniciadas durante el períod 
2019 a 2023 han sido decretadas con un No Ejercicio de la Accio 
Penal. cuántas con archivo y cuantas se han judicializado, vinculadas \ 
con Los delitos previstos en a Ley General de Salud, artículo 464 ter. : 
en La L~ de La Pro iedad lndustria1.ja~tículo 223) y__ en La Le Federal : 
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de Protección a La Propiedad Industrial (artículo 402). 
4.- Señale cuántas sentencias absolutorias se han tenido en Las 
carpetas que se iniciaron vinculadas con Los delitos previstos en La Ley 
General de Salud. artículo 464 ter - falsificación de medicamento-. en 
La Ley de La Propiedad Industrial (artículo 223) y en la Ley Federal de 
Protección a La Propiedad Industrial (artículo 402) - falsificación de 
marca.- durante el año 2019 a 2023. 
5.- Indique en qué estado procesal se encuentran la mayoría de Las 
carpetas de investigación que iniciaron durante el período de 2019 a 
2023. por los delitos previstos en La Ley General de Salud. artículo 464 
ter. en la Ley de la Propiedad Industrial (artículo 223) y en la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial (artículo 402). 
6.- Identifique cuántas personas han sido sentencias por la comisión 
de delitos previstos en la Ley General de Salud. artículo 464 ter en 
cualquiera de sus fracciones- falsificación de medicamentos- o de la 
ley de la propiedad industrial y/o ley Federal para La Protección de la 
Propiedad Industrial- falsificación de marca.
?.- Identifique cuántos cateas se han realizado durante el año 2019 a 
2023, en los que se han detectado y/o asegurado medicamentos que 
resultaron ser falsos. manipulados. alterados y/o adulterados. 
8.- Proporcione toda la información con La que cuente vinculado con 
las investigaciones en materia de falsificación de medicamentos. 
g.- Proporcione la información vinculada con el proceso de 
capacitación que reciben los Ministerios Públicos en materia de 
especialidad para ejercer sus funciones en las unidades 

' especializadas. particularmente. en La de delitos contra el ambiente y 
previstos en leyes especiales y de derechos de autor y propiedad 
industrial. 
10.- Señale los protocolos, acuerdos y/o fundamento que se sigue 
para la designación del número de carpeta de investigación y el turno 
a la Unidad Especializada correspondiente una vez que se recibe el 
escrito de denuncia de hechos y/o querella en la Oficialía de 
Recepción Documental de la Fiscalía de Control Competencial y ¡ proporcione el procedimiento para La obtención de Los datos de 

I identificación que Le son designados a La carpeta de investigación que 
¡_ se inicie derivado de dicho escrito. _ __ _ ---------· 

Folio 3300 6240007 47 Fecha de notificación de prórroga 
09/04/20 Descrlpción de la solicitud: REQUIERO SABER SI LA C. 
GABRIELA ANCHEZ VAZQUEZ y el C. JOSUE GARCIA FLORES 
trabajan par la dependencia. toda vez que tos tengo denunciados 
por distingos elitos en el Estado de Jalisco de entre ellos ROBO DE 
CASA HABITA ION, ROBO DE VEHICULOS. ROBO DE DOCUMENTOS 
Y VALORES. y L. fi lía de Justicia del Estado de Jalisco no trabajan 

1 

Solicitada por falta ,/ 
de respuesta de la ', 
OM por búsqueda 

• las denuncias en e ntra argumentan que ta primera trabaja para el 

/ 

Gobierno en l · stit i • n Pública y que el segundo es asesor del 
Congreso d ESTAD DE UN TAL OSCAR VAZOUEZ. ----
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Folio 330024624000749 Fecha de notificación de prórroga 1 

09/04/2024 1.-quiero saber cuántas averiguaciones previas y 1 

carpetas de investigación por el delito de COMPRA DE VOTOS ha 
in iciado La fiscalía especializada en delitos electorales desde el 1 de 
enero de 2018 hasta La fecha de La presente solicitud. desglosando La 
respuesta año. 
2- Quiero saber cuántas indagatorias siguen en trámite o 
investigación. 

1 3.-0uiero saber cuántas indagatorias fueron determinadas y el tipo de 
determinación que tuvieron (incompetencia. acumulación, neap, 
reserva, archivo temporal y abstención de investigar) detallando La 
cantidad de indagatorias por cada tipo de determinación en el periodo 
en mención 
4.-quiero saber cuántas indagatorias concluyeron con soluciones 
alternas. detallando por cada caso el ti po de solución (acuerdos 
reparatorios o suspensión condicional) en el periodo en mención 
5.-quiero saber cuántas indagatorias concluyeron con criterios de 
oportunidad en el periodo en mención. 
6 .. -quiero saber cuántas indagatorias han sido consignadas y 
j udicializadas en el periodo en mención. favor de desglosar La 
respuesta por año. 

1 ?,-quiero saber cuántas sentencias ante el poder j udicia l ha Logrado 
1 La fi scalía en el periodo en mención por el delito en mención, 

desglosando La respuesta por año. tipo de sentencia (condenatoria, 
absolutoria o resolución de procedimiento abreviado), Los meses o 
años de pns1on y el delito. 
8.-En Los casos donde se haya Log rado una sentencia condenatoria 
ante el Poder Judicial. favor de detallar el número de Causa penal y 
juzgado donde se Logró La misma. 
9.-En Los casos donde Los juzgados o centros de j usticia hubiesen 
emitido resoluciones de sobreseimiento. favor de detallar el número 
de causa penal y_ el ó_E_gano j urisdiccional donde se emitieron éstas. 
Folio 3300246240007 51 Fecha de notificación de prórroga 
10/04/2024 CUENTAN CON LICENCIAMIENTO DE MICROSOFT? 
¿CUAL HA SIDO EL COSTO EN EL ÚLTIMO AÑO, ULTIMAS DOS 
FACTURAS Dt: ESE CONCEPTO 

Folio 330024624000754 Fecha de notificación de prórroga 1 

10/04/2024 Solicito el desglose de Las percepciones mensuales que 
reciben Los servidores públicos de primer nivel que integran dicha 
institución, con desglose del cargo, nombre y percepción bruta y net 
incluyendo compensaciones. canastas y/o cualquier apoyo qu 
integre. _ 
Folio 330024624000756 Fecha de not ificacióm de prórroga 
10/04/2024 Sueldo mensual bruto y neto de Los secretarios 
generales. Líderes sindicales. o como sean mencionados en sus 
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de la información 
por parte del área 

res onsable 

estatutos de los sindicatos del la FGR. La presente información debe 
ser de carácter público t eda vez que no se está requirie11do 
información ni datos ersonales. Úhicamente el Sueldo. Saludos. 
Folio 330024624000761 Fecha de notificaci~ de _p_r_ó-rr_o_g_a--+----'-------1 
1010412024 ADJUNTO 
SOLICITUD 
Procuraduría General de la República: 
Solicito que se me proporcione en formato digital todas las facturas 
emitidas por Los siguientes 
contratos o convenios celebrados con ABASTECEDORA LAVIN S.A. 
DE C.V. con Registro 
Federal de Contribuyentes ALA101214B76: 
Datos para búsqueda del contrato 
Nombre de La Unidad Compradora (UC): PGR-Subdelegación 
Administrativa en Hidalgo 
CÓDIGO DEL CONTRATO: 727435 
https:/ I compranet.hacienda.gob.mxl eso pi guest/ gol opportunity I 
detail?opportunityld=385708 
Número de procedimiento (Compranet): LA-017000990-NS-2014 
Código del expediente (Compranet): 567790 
Descripción: ADQUISICIÓN DE MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO 
Igualmente en formato digital todas las facturas emitidas por los 
siguientes contratos o 
convenios celebrados con SERVICIOS EMPRESARIALES NEO-NET, 
S.A. DE C.V. RFC 
SEN100929MGA: 
Contrato 
Nombre de la Unidad Compradora (UC): ADOUISICION DE 
PRODUCTOS ALIMENTICIOS 
PARA PERSONAS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PÚBLICOS EN 
UNIDADES DE SALUD, EDUCATIVAS, DE READAPTACIÓN SOCIAL Y . 
OTRAS 
CÓDIGO DEL CONTRATO: 1949635 
https:/ I compranet.hacienda.gob.mxl eso pi guest/ gol opportunity I 
detail?opportunityld=1498436 
Número de procedimiento (Compranet): LA-017000019-E5-2018 
Código el expediente (Compranet): 1730835 
Descripción· MANTIO. PREVENTIVO 5 CASAS DEL NIÑO INDIGENA 
ÁREA DE 
COBERTU A CCDI DE MAXCANÚ 

1 

edimiento que involucra dinero público, solicito 
que n se testen o 

· j . borren los datos olici dos en los comprobantes, tal como lo estipula 

) 

la l i ación vigente y 
se expli m abajo en el apartado legaL 
También icito ue l bús ueda de esta información se extienda, de 
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ser necesario, del 
archivo de trámite al archivo de concentración. el archivo histórico o 
el archivo general. 
según el ciclo vital de las expresiones documentales solicitadas. 
La información solicitada no está cargada o no se encuentra completa 
en el portal de 
Compranet. por lo que se pide no referir como respuesta el enlace a 
la página sino entregar la 
documentación solicitada 
Folio 330024624000763 Fecha de notíficadóh de prórroga 
11/05/2024 ¿CUANTAS DENUNCIAS SE HAN PRESENTADO POR 
DELICUENCIA ORGANIZADA EN MATERIA AMBIENTAL. DEL AAÑO 
2019 AL 2023 ? 

-
Folio 330024624000767 Fecha de notificación de prórroga 
11/05/2024 Cuál es el puesto de Gustavo González Hernández en la 
FEMCC? Cuál es el puesto de Graciela Ramírez Hernández? 

Folio 330024624000769 Fecha de notificación de prórroga 
11/05/2024 Cuál es el criterio adoptado por Miguel Angel Méndez 

1 Buenos Aires para tener a s_u amante Humberto Truj illo trabajando 
con él? En su caso. el informe por el que se establezca que no existe 
Falta Administrativa alguna por los servidores públicos al mantener 
una r-elación interpersonal y l_aborar juntos. El informe en el que se 
determine que no existe un coflflicto de interés en el nombramiento 
como agregado de La Fiscalía a Jesús Tamay0. ya que Méndez 
Buenos Aires dirigió su tesis y ese ha sido su único lo·gro. Solicito 
también el C.V. de Jesús Tamayo. quien f4nge como agregado en 
Washington. 
Folio 330024624000771 Fecha de notificación de prórroga 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de La información 
por parte del área 

responsable 
Solicitada por falta 
de respuesta de la ' 
OM por búsqueda 
de la información 
por parte del área 

responsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 
de La información 
por parte del área 

responsable 

Solicitada por 
análisis en La 

UETAG 

11/05/2024 Solicito en formato abierto. preferiblemente .CSV o .XSLX 
una lista de feminicidios ocurridos en el territorio nacional entre el 1 

de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2023 desagregada por: -año 1 

-estado donde ocurrió el feminicidio -municipio donde ocurrió el . 
feminicidio -edad de la víctima -arma homicida __ / 

1 ; 

JI 
Folio 330024624000772 Fecha de n0tificación de prórro a 
11/05/2024 FAVOR DE REVISAR EL ADJUNT 

.' 

1.- SOLICITO SE INDIQUE EL NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN ABIERTAS POR LA FISEL DEL 1 DE DICIEMBRE D -
2012 HASTA LA FECHA EN QUE SE DÉ RESPU_ESTA A ES 'A 
SOLICITUD. 

Solicitada pa ~ / . 
spuesta tard' de 

LaOM 

1 
2.- SOLICITO SE INDIQUE EL NÚMERO DE CARPETAS DE 
INVESTIGACIÓN JUDICIALIZADAS POR LA FISEL DEL 1 DE 
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DICIEMBRE DE2012 HASTA LA FECHA EN QUE SE D~RESPUESTAA 
ESTA SOLICITUD. 

3.- SOLICITO SE INDIQUE EL NÚMERO DE SENTENCIAS DERIVADAS 
DE LAS CARPETAS DE INVESTIGACIÓN ABIERTAS POR LA FISEL DEL 
1 DE DICIEMBRE DE 2012 HASTA LA FECHA EN QUE SÉ DÉ 
RESPUESTA A ESTA SOLICITUD. ESPECIFIQUE SI FUERON 
ABSOLUTORIAS O CONDENATORIAS. 

4.- SOLICITO LOS DATOS ANUALES DE INCIDENCIA DELICTIVA EN 
MATERIA PENAL ELECTORAL DE 2012 HASTA 2024, 

NOTA: Sl SE DISPONE DE LA INFORMACIÓN EN FORMATO DE HOJAS 
DE CÁLCULO EXCEL (DATOS ABIERTOS), FAVOR DE ENTREGAR 
DICHAS HOJAS DE CALCULO. EN CASO DE QUE NO SEA ASÍ, FAVOR 
DE ENTREGAR LA INFORMACIÓN EN EL FORMATO QUE EXISTA 

F olio 33002462400077 4 Fecha de notificado-· n--d-e--p-ró-r-ro_g_a ___ S_o_lic- i-tada por 
11/05/2024 Solicito la versión pública del peritaje realizado al integración de la 
helicóptero Black Hawk que se desplomó en Los Mochis. Sinaloa el respuesta de la . 
15dejuliode2022. _ _ _ _ _ ~ COR _ ~ 

Fotio 330024624000778 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Buen día. Solicito a su dependencia información 
estadistica (de ser posible en formato editable .xlsx .. csv .. dbf o .dta) 
sobre el aseguramiento de armas del 1· de enero de 2000 al 1de-0bril 
de 2024 desglosado por: autoridad que realizó el decomiso, año. mes, 
fecha. entidad federativa. municipio. t ipo de armas y calibre. Favor 
remitir una tabla en el mismo formato CXLSX). tal como se hizo en la 
respuesta a la solicitud con folio 330024623003378. Adicionalmente. 
soUcito se privilegie la entrega de información a través de medios 
electrónicos, de acuerdo con el Criterio 3/13, que establece que 
deberá otorgarse acceso a las bases de datos. en el formato en el que 
obren en los archivos de los sujetos obligados, a fin de garantizar la 
libre explotación. manipulación y reutilización de la información que 
contienen. 
Folio 330024624000779 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Buen día. Solicito a su dependencia información sobre la 
licencia oficial colectiva autorizada (vigente) por la SEDENA 
actualmente ara la portación de armas de fuego a la Fiscalía General 
de la Repú lica (FGR). Además de información estadística (de ser 
posible en ormato editable .xlsx, .csv, .dbf o .cita) de la cantidad de 
armas y ca uchos de fuego para el uso oficial de la FGR autorizadas 
por: año. me de ad isición. entidad, tipo de arma, tipo de cartucho, 
calibre, marca. m d lo. país de procedencia y número de licencia 
colectiva. · Ad ·ona mente. solicito se privilegie la entrega de 
información tra · s de medios electrónicos. de acuerdo con el 
Criterio 3/1: . que est lece que deberá otorgarse acceso a las bases 
de datos, n el formatb n el ue obren en los archivos de los sujetos 
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Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de la información 
p0r parte del área 

responsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de la información 
por parte del área 

responsable 
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' obligados. a fin de garantizar La Libre explotación. manipulación y l 
reutilización de La información que contienen. 
Folio 330024624000780 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Buen día. Solicito a su dependencia información 
estadística (de ser posible en formato editable .xlsx .. csv .. dbf o .dta) 
sobre el número de armas de fuego para uso oficial por parte .de la 
Fiscalía General de la República (FGR), desagregada por: año, mes de 
adquisición, tipo de arma, Galibre, modelo, marca y pais de-

1 

procedencia. Adicionalmente. solicito se privilegie la entrega de 
información a través de medios electrónicos. de acuerdo con el 
Criterio 3/13, que establece c¡ue deberá otorgarse acceso a Las bases 
de datos. en el formé\tO en et que obren en tos archivos de Los sujetos 
obligados, a fin de garantizar La Libre explotación. manipulación y 
reutilización de La información que contienen. 
Folio 330024624000781 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Se solicita se informe el número de casos que conforme 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 
de La información 
por parte del área 

responsable 

Solicitada por 
respuesta tardía de 

LaOM 

a La LEY General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, 
Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de 
Búsqueda de Personas, esta autoridad ha consignado o ha vinculado 
a proceso. En caso de respuesta positiva. se solicita se informe el 
número de expediente que correspondió a La causa penal. La I 
infor1J¿_ación se solicita de 2017 a 2023 __ __ -----------
Folio 330024624000782 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Solicito el Listado de Las denuncias presentadas por la 
e·ntrega de billetes o mohedas falsas eh el país, del 1 de enero de 2012 
a La fecha. Con desglose de la fecha y lugar en que se presentó la 
denuncia. denominación del billete o moneda p resuntamehte falsos. 
especificando el Lugar donde dicho bi.llete o moneda fue entreg.ado 
al de.n1amciante: ·especlflcandt> si la denuhcla procedió o no procedió 
y La razón eQ cada caso. 
Folio 330024624000783 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Solicito el Listado de Las investigaciones abiertas y 
concluidas por La entrega de billetes o monedas falsas en el país. del 
1 de enero de 2012 a La fecha. Con desglose de fecha de inicio y 

l 
conclusión. fecha y Lugar en que se presentó La denuncia, y si esta 

rocedió no _procedió. 
Folio 330024624000789 Fecha de notificación de prórro 
12/04/2024 Solicito Información documental que evidencia cuántos 
y cuáles vehículos con bJindaje artesanal h9 destruido desde el 1 

rimero de diciembre de 2012. 
Folio 330024624000790 Fecha de notificación de prórro 
12/04/2024 Solicito información documental que evidencia cuánto 
y cuáles vehículos con blindaje artesanal ha destruido desde el 
primero de diciembre de 2012. Solicito que en la información se 1 

precise qué vehículo era. en dónde fue asegurado, por qué autoridad , 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 
de La información 
por parte del área 

responsable 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 1 

de La información 
por parte del área 1/ / 

responsable 

So.Licitada por 
na.Lisis en la 

UETAG 

1 

. 1 . y 
_ fue ~~gurad<?__Yja fecha del asegurami~ nto y de su destrucción_._ ~---
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Folio 330024624000791 Fecha de notificación de prórroga 

Solicitada por 
anc'.)Usis en la 

UETAG 

12/04/ 2.024 Solicito conocer cuántas municiones o proyectiles de los 
calibres .223, .22, .38, .762 . . 50 y .99 <milímetros en todos los casosi han 
sido asegurados por ta Fiscalía General de la República o por alguna 
ot ra autoridad y puestos a disposición de la Fiscalía Géheral de la 
Re ública desde el rimero de diciembre de 2012 a la fecha. --------------1---------1 
Folio 330024624000792 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Solicito conocer cuántas municiones de los calibres .223, 
.22. .38, .762. .50 y .99 (milímetros en todos los casos) han sido 
asegurados por la Fiscalía General de la República o por alguna otra 
autoridad y puestos a disposición de la Fiscalía General de la 
República desde el primero de diciembre de 2012 a la fecha. Solicito 
que en la respuesta se detalle en dónde y cuándo fueron aseguradas 
las municiones. si hubo detenidos. cuántos detenidos y si están 
vinculados a algún cártel u organización criminal detallar qué cártel u 
or anización criminal. 
Folio 330024624000793 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Descripción de la solicitud: R~quiero que me informen 
cuántas denuncias presentó et ciudadano Jaime Fernando Cárdenas 
Gracia. en su calidad de director general del Instituto para Devolver al 
Pueblo lo Robado. ante la Fiscalía General de la República en el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2020 al 30 de septiembre de 
2020. Que la información incluya la fecha de presentación. los delitos 
denunciados y el estatus de{D. la(s) indagatoria(s). 
Dat os complementarios: 
https:/ /www.gob.mx/indep/prensa/renuncia-jairne-cardenas
gracia-a-la-dire.ccion-del
indep?idiom~es#:- :text=El%2olnstituto%2opara%20Devolver%2oal.rei 

_._1cor orarse%2oa%2ola%2ovida%2oacad%C3%A9mica. 
Folio 330024624000794 Fecha de notificación de prórroga 
12/04/2024 Requiero que me informen cuántas denuncias ha 

Solicitada por 
análisis en la 

UETAG 

Solicitada por falta { 
de respuesta de la 
OM por búsqueda 
de la información 
por parte del área 

responsable 

presentado la Secretaría de la Función Pública ante la Fiscalía General Solicitada por falta 
de la República (a través de su Unidad de Asuntos Jurídicos. así como de respuesta de la 
del Órgano Interno de Control o la Unidad de Responsabilidades OM por búsqueda 
adscritas al INDEP. o mediante otra instancia) por presuntos delitos de la información 
cometidos por funcionarios del INDEP. en el periodo comprendido del por parte del área 
1 de enero de 2020 a la fecha. Que la información incluya fecha de responsable 
presentación, pre 

I 
untos delitos cometidos, y el estatus de(l) la(s) j 

ind.9gatoria(s). _ _ _ _ _ _...._ ________ _ 
Folio 3300246240 0795 Fecha de notificación de prórroga 

Solicitada por falt a 12/04/ 2024 ~·Para fi · s de investigación educativa, solicito un registro 
de las tomas eta e tinas detectadas en el estado de chihuahua de respuesta de la 

. desde enero del 020 a diciembre del 2023, en el que se describa el OM por búsqueda 
de la información • municipio en do .des detectó la t0ma clandestina. en que mes y año 

se detect?~~ tipo d hidrocarburo se explotaba. cual es la cantidad por parte del are 
/ - de hidroc7 df> ex lotad,i_y cuanta Rérdida econórnica ocas_io_n_o_~_'] ble 
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cada toma clandestina. Si es posible si puede distribuirse esa 
información en una tabla, ya sea en formato Excel. Gracias 
Folio 330024624000796 Fecha de notificación de prórroga 
15/04/2024 Solicito evidencia documental de cuántas y qué tipo de 
municiones han sido aseguradas por esta secretaría o puestas a 
d isposición ante La Fiscalía General de La República que tengan 
identificaciones de producción La Organización del Tratado del 

L Atlántico Norte (OTAN o NATO en inglés). Adjunto Las identificaciones 
que definen a La munición p roducida por La OTAN. 
Folio 330024624000797 Fecha de notificación de prórroga 

MOTIVO DE 
AMPLIACIÓN 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 
de La información 
por parte del área 

responsable 

Solicitada por 
15/04/2024 Solicito evidencia documental de cuántas municiones o . L' . L 
ba~as trazadoras han sido recuperadas, aseguradas o puestas a I anti:~.:~ ª 
disposición desde el primero de diciembre de 2012 a La fecha. 
Folio 330024624000798 Fecha de notificación de prórrog~ 
15/04/2024 Solicito evidencia documental de cuántas y qué t ipo de 
municiones han sido aseguradas por esta secretaría o puestas a S L' ·t d 
disposición ante La Fiscalía General de La República que tengan . t O ici ~ . ª ~orl 
identificaciones de producción La Organización del Tratado del in egratci~n Le ;M 
Atlántico Norte (OTAN o NATO en inglés) desde el primero de respues ª e a 
diciembre de 2012 a La fecha. Adjunto Las identificaciones que definen 
a La munición p roducida por La OTAN. 
Folio 33.0024624000799 Fecha de notificación de prórroga 
15/041·2024 $olidto evidencia documental de q.iántas municiones o 
balas co.n núcleo de tungsteno han sido recupera9as, asegl,Jradas o ! 
puestas a dispesición desde •.el primero de diciembre de 2012 a La 
fecha. -------
Folio 330024624000800 Fecha de notificación de prórroga 1 

15/04/2024 Solicito evidencia documental de cuántas municiones o 
balas incendiarias han sido recuperadas, aseguradas o puestas a 
disposición desde el primero de diciembre de 2012 a La fecha. 
Folio 330024624000Bog Fecha de notificación de prórrqga 
15/04/2024 Se me proporci0nen sentencias y/o resoluciones versión 
p·ublica por t:Jn period0 dél 2oi5 a La fecha: ·por medió del cuál.se haya 
absuelto (por cualquJer causa) o se haya decretado el sobreseimle o 
en causas penales si::>bre el delito de fraude p:r0ce .L. 
·proporcionen d,eterrninaci®nes ministeriales en la·s que se ha 
determinado el no ejercicio ·de la áctióh penal y/O facultad de n 

Solicitada por 
análisis en La 

UETAG 

Solicitada por 
análisis en La 

UETAG 

Solicitada por falta 
de respuesta de La 
OM por búsqueda 
qe La información 
por parte. del área 

re . ónsable 

l 

Investí. ar de car etas de lnvesti . ación del ,21djto de fr~l,.lde ~rocesal. ______ ,__ _____ J 

-- ---------- --- ------------ -- ------------------ ---- ----- --------! 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -: : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : =~ : : : : : : : / 
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E. Cumplimiento a las resoluciones del INAI: 

Sin asuntos en la presente sesión. 
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F. Solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO en las que se analizará la procedencia o 
improcedencia, la versión testada o entrega de los datos personales: 

F.1. Folio de la solicitud 330024624000889 

De conformidad con Lo establecido en Los artículos 96 y 97 de Los Lineamientos Generales de 
Protección de Datos Personales para el Sector Público. en relación con el Cri terio 1/18 emitido 
por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a La Información y Protección de 
datos Personales. el acta de sesión correspondiente a la solicitud 330024624000889 
relacionada con el ejercicio de derechos ARCO, se encontrará disponible para el particular en 
Las instalaciones de esta Unidad de Transparencia y Apertura Gubernamental. ubicada en Calle 
Dr. Velasco. Nº 175, Colonia Doctores, Demarcación Territorial Cuauhtémoc. Código Postal 
06720. Ciudad de México. en un horario de 9:00 a 15:00 horas. de Lunes a viernes. previa 
acreditación de su personalidad. a través de Los siguientes medios: 

1.- Identificación oficial 

!l.- Instrumentos electrónicos o mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales 
o reglamentarios que permitan su identificación fehacientemente. o 

111.- Aquellos mecanismos establecidos por el responsable de manera previa. siempre y cuando permitan 
de forma inequívoca la acreditación de la identidad del titular. : 

o ! 

Del mismo modo. como lo prevé el artículo 77 de La LGPDPPSO. cuando el titular ejerza sus\ 
derechos ARCO a través de su representante. éste deberá acreditar La identidad del titular y su 
identidad y personalidad presentando ante el responsable Lo siguiente: 

1-. Copia simple de la identificación oficial del titular, 

11.- Identificación oficia l del representante. e 

111.- Instrumento público. carta poder simple firmada ante dos testigos anexando copia simple de Las 
identificaciones oficiales de quienes intervengan en la suscripción del mismo, o declaración en 
comparecencia personal del t itular. 

Finalmente, el Comité de Transparencia instruye a La UTAG a que informe al particu lar que. un 
vez notificada la respuesta, esta Institución tiene un plazo de quince días para hacer efectiv 
derecho de acceso a sus datos personales, de conformidad con el articulo 91 de los 
Lineamientos Generales. 

-- ---- ------------ -- ----------- -- ----- --- ----- --- ---- -- ----- -- ! 
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IV. COMUNICADO: Aprobación de la Actualización de la Tabla de Aplicabilidad 2024 

En la Décima Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia, de fecha 2 de abril de 2024, se solicitó 
a los enlaces que representan a las Unidades Administrativas de la institución, se pronunciaran 
respecto de la actualización que se debe realizar a la Tabla de Aplicabilidad 2024 de las 
obligaciones de transparencia previstas en el artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública: los artículos 68. 69 y 72 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en correlación con los Lineamientos técnicos generales para la 
publicación. homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública: que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet 
y en la Plataforma Nacional de Transparencia en virtud de la entrada en vigor del Estatuto 
Órganico de La Fiscalía General de la República y la modificación en su estructura y resignación 
de funciones. 

Determinación del Comité de Transparencia: 
Derivado de las manifestaciones hechas por algunas de las Unidad Administrativas, y Las no 
hechas (entendiéndose la conformidad de las Unidades Administrativas respecto del contenido 
de la Tabla de Aplicabilidad) en cuanto al tema que ocupa a esta institución. se realizaron algunas 
adecuaciones a la misma. 

En consecuencia, el Comité de Transparencia aprueba la Tabla de Aplicabilidad propuesta a 
efecto de que la misma sea cargada en el SIPOT y se actualice la carga de las obligaciones de 
transparencia correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2024, conforme a las atribuciones 
y funciones conferidas. 
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>- Mensaje de la Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental y 
la presidente del Comité de Transparencia. 

La Titular de La UETAG reiteró a Los enlaces de transparencia de Las diversas unidades 
administrativas que integran La estructura orgánica de esta Fiscalía General de La República que, 
La información que se proporciona como respuesta a Las solicitudes de información, es 
responsabilidad exclusiva de Los titulares de cada unidad administrativa; por Lo que, cuando sus 
pronunciamientos así Lo ameriten, deberán remitir además, La aclaración o precisión que justifique 
cualquier cuestionamiento mediático a La institución. 

: : : : : : : :: ::::: ::: :: : : ::: :: : : : : : :: : : ::: : : : ::::: :: : : : : : :: _:::: :-::/ 
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Tomando la votación de cada uno de los integrantes del Colegiado de Transparencia para cada 
uno de los asuntos, de conformidad con lo que se plasmó en la presente acta. se da por terminada 
la Décima Primera Sesión Ordinaria del año 2024 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General 
de la República. Al efecto, se elabora acta por triplicado, firmando al calce los integrantes del 
Comité de Transparencia para constancia. 

INTEGRANTES 

. ar os Guer ro 
Miembro suplente del Titular d 

Especializada de Recursos, S 
Infraestructura Inmobiliaria, re esentante 

del área coordinadora de a chivos 

\ 
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u in Taboada Cortina 
e t del Titular del Órgano 

r- o de Cortfr l 

Lic. Miguel Ángel Cerón Cruz. 
Administrador Especializado de Acceso a la Información 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Vo.Bo. 

Leda. Gabriela Santillán García. 
Secretaria Técnica del Comité de Transparencia 

Unidad Especializada en Transparencia y Apertura Gubernamental 
Elaboró 
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